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. INTRODUCCIO N 

El régimen pensiona! es uno de los sistemas que más transformaciones· 

ha sufrido en -los .últimos años, debido a la· lucha de los trabajadores 

por asegurar un modus vivendi,·quf:! les permita disfrutar sin afugias 

los d�rechos adquiri_dos o través de lo entrega de su fuerza de trabajo, 

al ig_ual que Id prdtección a su familia, qu.e es lo más sagrado y ·val� 

so que·tiene.�I ser humano; por una parte y' la preocupación de los di 
' 

-

ferentes gob-i ernos, para ·que-a través de la posición social que debe 

brindar, exista un mayor bienestar entre sú fuerza productora,· que a 

. la postre es lo que le dé empuje.y progreso a·.una nación; por-la otra.·: 

Es por ello que esta investigación· vá encaminada á demostrar los ade.; 

lentos y ·1a� limitaciones de nuestro régimen·pensional, con_el fi-n de 
::,-· 

analizar realmente hasta donde ·se cumple la función dé seguridad so-

·ciál en nuestro país.

Al sintetizar este estudio, quiero·dejar s.entada la inquietud, en el 

sentido de que aún falta mucho camino por �ecorrer, para brindar--un 

verdad.ero sistema pehsion_al a nuesfro país; partiendo de. -la base, de 
l 

···:··, .•·. \'),
. ·, ,•• . . -

' ,, . . 
. ' :"� 

' ·�:'- -...
-� _¡ ,_ .' 

·•·:. 
,, -

:: 

- ·.• 
(,. �. . , .. 



que la institución creada para tal fin opera sólo en algunas ciudadades 

y sus servicios,_ como es bien sabido· por todos, son de p_ésima calidad,

·de ahí que hoy en día exista un cúmulo de demandas contra el I.S.S. · 
. 

� 
. 

por la razón expuesta anteriorl'l')ente. Además, no existe un medio co-

ercitivo contra los patronos que vulneran o evaden los derechos, que ., 

en materi"a pensional· adq_uieren los trabjadores.

..:,_::;·:· 

Esta investigación se encamina ci señalar las deficiencias de nt:.e stro . 
.. 

sistema de seguridad social, para que una vez plasmada la inquietud 

las personas interesadas, tales como los estudiantes de dere.cho, socio 
1 -

_ logia y cárreras afines; trabajadores, profesores, etc.; pue den en el· 

momento deseado, tomarla como punto de referencia para cualquier 

trabajo sobre la mat�rid o como ·simple material de consulta. 

Debi do a que es un trabajo- investigativo de carácter eminentemente 

bibliográfico, por cuanto se basa en normas legales y en comentarios 

que de la misrria se puedan- desprender;.fue. necesariq · recun:ir. u �os.mcis·�-
-:-"'· 

veriados·y eruditos autores,-que so bre la materia existen en nuestro 

país· y complementar con nuestras apreciadones las distintas situacio- · •., · 

nes planteadas. 

Es verdade'rarre nte frustrante, que no exista en nuestro rri0.dfo una b i- ·· 

blioteca jurídica, que _cuente ·con la más completa recopilación sobré'. 

2 . ' .' - . ·:· � ' .

, . �- : ��<)· 
;_'' ,· --� .. ·- · ,;0:f �tlii,v;i�•

. ,�• ·. 



las diferentes áreas del derecho y que a su vez se integre de autores 

extranjeros, con f:l fin.de s.a car conclusiones mu cho más provechosas 

a través del derecho comparado. 

A través del estudio del tema aquí expuesto, quiero que canso lid en 

unas bases., para lo que más adelante puede ser un trabajo más profu� 

do, de mayor envergadura y sin los limitantes que una_ investigación 

como esta presenta,  debido a factores de tiempo y espacio. 

Quiero dejar constan cia del agradecimiento que guardo para con a

quel las personas, que de una u otra forma cola�oraron con esta inves 

tigación. 

··.• . .  -· 

3 
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1. PENSIONES A CARGO EXCLUSIVO DEL PATRONO

1. 1. PEN SIO N COMU N DE JUBILACIO N

El objeto de la jubilación es el de facilitar un modus vivendi econó

mico y racional a las personas que después de haber servido un dete!.

minado tiempo y haber alcanzado cierta edad , ya no pueden partid-
/,,,-> 

par en lo que se llam� mercado de trabajo, es decir, ya no dispongan 

de energía para facilitar a la industria, ni pued en obtener un salario 

suficiente de su actividad persona.!, y, par .consiguiente, quedan en 

condiciones económicas inferiores a las demás gentes de su clase. 

En ese entendimiento la ley ha ven ido en su ayuda para concederles 

un derecho especial, que se llama· pensión de jubilación. 

No es, ciertament�, una novedad en la legislación colombiana, la 

pensión d e  jubrlación. Sobre todo en el campo oficial, hay leyes 

bastante antiguas que concedía_n a· !os empleados civiles algunas pen 

sienes modestas • 
.. -

• ' -' ... ', 

4. 

.
-
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f. 

Así, por·ejemplo, e·n el año de 1914'se dictó la ley 11-4, por la cual 

se reconoce pe11sión de jubilación, y en algunos t�so� de invalidez, 

al per�nal docente oficia� de escuelas primarias, y excepcionalmen-
. / . 

-

te al mismo personal en la docencia privada.· Lo ley 50 de 1886.se � 

cupó en la· misma materia. Se observa que lo que ofrece una mayor 

antiguedad·y tradición en este punto,_ha _sido la legislación sobre pen . . 
-

sienes militares, -que comienza prácticamente a raíz de la independe.!!, 

cia y que sin solución de continuidad se proyecta hasta el momento. 

En materia de. pensiones en la industria privada, es muy poco lo que 

existe con ant.,_!3riori-dad·a· 1945. Así, la ley la. de -1932,ré·conoció .. �.-,.

pensión a los trabaiadores ferró.viarios de empresas particulares despues 

de 20 años de.servicios y 55 años de edad, la cual se extendió por el 

decreto _·reg _lame riforio 1471 de 1932 a los trabajador�s de empresas de

tranvías, furi,iculores y �aples aéreos, tanto particulares como oficia-

- les. , Estas normas se modificaron por la ley 63 de _1940, en el sen_tido

dé exigir so,lamente 20 año·s de servicios continuos o dis�9.ntinuos, sin

� tenér en cue_nta la edad,. Pero fue solamente a partir de 1944, con el 

-:- decreto 23'5�de ese a_íio y después con las leyes 6a. de 1945 y_ 65 de 

1946, que remat_aro n ;� evo lución- en el actual Código cuando se- con':"' 

�agró defi.:iitivamente el derec�o a .pensión de jubilací6n en la indus7" 

tria.privada ,: en las circunstancias y con las modalidades que veremos 

a continuación� 

:·-:-�; ;·-�: .. ,_ . 
••. ·. ' 

•• _¿ � -- , .. 
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Desde el punto de vista de la concepción social de este derecho, po

demos señalar d�s grandes etapas. ·una primera, en que las pensiones 

de jubilación, parti_s:ularmente oficiales, fueron· concebidas como gr�
. . . -� 

·cias otorgadas por el Estado o por el jefe del -E· ·�do a lo-s trabajadores

oficiales. Y, como tales, proyectaban una seri-e de c_onsecuenc_ias �

rídicas anexas a esa condición.

En la .actualidad, ese concepto ha sido desplazado por el de derecho 

y amparado por el prin¿ipio co�tenido en el arL 30 de la Constitu-
. 

. 

ción Nacional, que garantiza los derechos adquiridos con justo título, 

lo cuál para el efecto d� las p·ensiones de jubilación, consiste en el · 

hecho d.e haber alcanzado la edad y prestado ·el tiempo de servicios 

qué requiere la ley,·en cada caso. 

1. 1. l .• Trabajadores pensionados con anterioridad. Los trabajador.es

·. que estuviesen gozando-de pensión al iniciars-e la asundón del riesgo.

por 1 �S.S. colitinuar'ían- gozand_o de la misma; per9-a car_�o- del potro�

no; es decir, que conservan el�status de pensionados y su situación en 

cuanto a la dependencia de·.ditho auxilio permanece a cargo del pa--- ·

trono. 

l. 1.2. · Trabajadores con 20 años de- servicios. Quienes en la fecha

de asunción de riesgos· por el 1. S.S. lleven 20 años o más de servicios 
6 



continuos o disconti nuos en una misma empresa, aún cuand_o todavi"a 

no hayan cumplid_o la edad exigida por la ley,_ deben ser-pensionados 

a cargo del patróno.· 

l • l • 3 .· Especia les por_ retiro voluntario. Después de. 15 años de ser-

vicios, si_ .existe reti;o voluntario., los trabajadores que llév_eri 10 

�ás -años cua�do se inició _el tránsito de un- sistema a otro y c u ya des

vinculación se produ·zca d'eritro de los l O años siguien·tes, deben ser 

pensionados asumi ende al patrono di cha pensión. _ _. Esta pensión tendrá 
. 

. 

vigencia hasta el momento en que el Instituto, si prueve el caso, co-

miénce a pagar la_ de vejez.·. 

l. 1. 4. · Elementos-� La pensión de jubilación se causa ·desde el mo

mento.en que se reúnen los_ sigu•ientes requisitos:

l. l. 4. l •. Edad.· La edad· pensionable--es-de 55 años para los _hor.il:>res

y de -50-•años para las mujeres;-con:u� 'Común-denominaélo�rque es :el

de 20 años- de servicios. continuos o .discontinuos� .. La ley 6a-. de ·1945

había establecido 50 años-de. edad, en general¡ para todos·_ (art. 171.

La nueva ley (Código) la aumen.tó para los ho_mbres y la mantuvo para 

las.mujeres. A esta característica h-ay-que comentar qu�, indudable

ment�, la legislación colombiana era de las más liberal_es y generosas 

en materia de e dad pensionable. Én reaHdád, ninguna legislación 

. ,: ···::.. _:, ._:. 
- ·  

," 

. -' 

... .
. . .



del mundo, establece pensiones de jubilación ordinarias, ni a los 50" 

- ni a los 55 años de edad� En generc;d, las legislaciones latinoameric�
. 

. . 

nas en las cuale·s se tier;ien en cuenta fos condiciones· del trabgjo del
".°"7.

trópi.co, el desgaste del organismo, etc., por lo_ �omún estatuyen una ·

edad pensiona_ble entre los 60 y los 65 años de edad, y ello tiene una

explicación muy rozo na ble y lógica:· general�ente, a la edad de 50
, ·

años, 9,�e es la que establecía la legislación colombiana para emple2

dos oficiales, o de 55 años para particulares (varones),· el hombre se

encuentra en su plena capacidad intelectual y ff�i._cq·.

Contra lo que se piensa, no hay tal desgaste completo de energÍ':is ni 

de capacidad. para trabajar en esa edad; por .lo tanto, pensionar a los 

·traba·fado·res a los cincuenta (50) años y marginarlos del mercado del

trabajo, produce dos efectos perniciosos .. En primer lugar:, se priva a

la econ_om Ía nacional-de una serie -de trabaj·adores que.·deb-ido a .  su e!

periencia ·pueden darle .una mejor productividad.· En segundo· término,

se va prod.uci endci una.  ·com petenci.a i ndebida-.en --el -mercadp,..--de·,tr-ab.a-··--

jo __ , -entre ·personas-prematuramente pensionados·y· las·que; · naturalm en

te�- -aspiran ·a ingresar en I a _industria privado;·: o. al secto r·o fi cial; por

que hay' que: advertir esta otra característica de lo legislación co lom� · 

biona: por-regla general, no es incompatible la recepd&n de una pe�

sión de jubilación privada con la percepción de un sueldo procedente-·

de nuevo empleo.

.,._-;- . \
":,

·_:· :_. 

. :?' 
•! ' ' .  
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1.1.4.2. Tiempo de servicios. El tiempo de servicio puede ser con

tinuo o discontinuo. Es fundamental tener esto en cuenta, porque al

gunas legislaciones solamente hablan de tiempo continuo; d_e manera 

que donde ha -existido alguna _interrupción o uno o más contratos de 

trabajo, aquellas soluciones de continuidad entre uno y otro, no se 

_considerarían válidas para la pensión de jubilación. 

La legislació n colorribiaria, tanto en el sector oficial como en el par

ticular, con muy buen sentido, ha dispuesto· que el tiempo de trabajo_ 

puede ser continuo o discontinuo, y el Código_se ha encargado de a

clarar que la noción de discon�inuidad a que se refiere l_á ley, no es

tá relacio'n�d�'con :,a · vigencia d�I contrató ·de trabajo; con lo cual se 

ha querido signific ar que, aunque se trate de varios contratos, el tiem 

po que cada · . .uno d e  ellos represente es idóneo para computarlo en el 

factor tiempo necesario para la pensión de.jubilación, siempre que .se 

trate de la misma empresa_.. 

\ .

---� 

1. 1 .4.3. Cuantía. La cuantía-de la pensió�, de otro lado, es el e-. 

quivalente_al sete.nta y. cinco por: ciento· (75%.) del ·promedio-de los sa

larios devengados por-el ·trabajador en el último año de .seryic ios. 

1 • l. 4. 4. Salario. De acuerdo ·con las últimas disposiciones legales 

sobre la -materia, y_ p ara este caso, con los artículos 6 º de la_ ley 77 
9 
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de 1959, y 7 º de la ley 171 de 1961, y-3 ° de lá ley lOde 1972; el 

valor mínimo de las pensiones plenas u ordinarias, no.será-inferior a 

los 9/1 O del mayor salario mínimo vigente en el país. En cuanto :al lí 

tni te máximo, que se había fljaqo �n $6.000. se modificó para hacerlo 

igual a ·22 veces el valor del salario· mínimo más -alto· (decreto ·435 de 

l 971 , art. _ 7 °).

1.1.5. Excepciones. Por la naturaleza de la labor desempeñada se 

reducen los requisitos de tiempo y edad, o ambos, _para adquirir· el de 

recho a la pensión en los sigu ientes cásos. 

·1. l .5 • .1 � Aviadores. Los aviadores· de.-empresas comerciales;.los tra

bajadores de. empresas mineras-que Jaboran en.socavones�-y los que tra 

bajan a temperaturas_ anormales; igualm·ente, ·derecho -a··la pensión 

después __ de 20 .años·de ·servicios,. cualqu iera que :sea:-su·edad • 

.. 

. En lo relativo-.a-los:trabajosLcumplidos-a-tempera·turas ano��_les,.._esta . 

es una nociÓn:reservada a·la ·medicina·industrial. En este terreno los

aufures•·señalan .. como tales, :y -como .e.cusas más frecuentes de desgaste 

orgánico, .la humedad. constante, las corrientes de �ire,--l�s ·bajas te!!! 

peraturas permanentes, las temperaturas altas también p·ermanentes, y 

los continuos y obligados cambios de uno a otra, causas todas ellas ._ 

· que en muchas ocasiones originan tantos accidentes como enfermeda-., 
1 o· 

· · 
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des profesionales. 

SACHET señala como ejemplo ·de l.:is efectos del trabajo cumplido en 
� 

las. condiciones indicadas� la fluxión de pecho que un pocero contrae 

de_bido.a une1 estada_prolongada· e� el fondo de':'º poio húmedo, la 

oftalmía dé que �s atacado un herrero exp·uesto a corrientes dé �iré, 

las afecciones pulmonares, incluyendo la tuberculosis, -en quienes, 

por razón dél tr�bajo, _se ven ·ob_H�ados bien a permane�er en este si-
• M O 

tio o cambiar inte·mp.estiva y frecuentemente ·de un ambiente a otro m 
. - . , 

marcados con temperaturas notorfom_e·nte intensas y distintas. Para la 

legisla_ción colombiana, la de.terminación de si un· trabajo se ha cum 
- •-. 

pi ido en temperaturas anormales corresponde, según e I inc. 2 ° de 1

art. 269 del-Código, a la oficina nacional de medicina� higiene i�
-· 

dustria.l del"Minisferio d·el Trabajo.

Es en vírtud - de las .raio nes especiales .. que ,se han expuesto, por ... lo 

pensiónm-o después de-20 años continuos o discontinuos de-se�vicios' -· 

sin teri�r -en cuenta 1� edad, o después-de -15 oí:\�� .continuos y -a i 11!, 

gar -a 50 años de edad, separándose así de_ los-principios :ordinarios; 

1-.1.5.2 •. Operarios de radió, cables y similare·s. Para esta clase

de trabajade>res, �asta.que se cumplan los requisitos de capital y. 
ll 

,"::.'.'. 

. ·; .,_ . : � :, . : -�:. 
�-·. : 

' '• .; 

·., · w 

- . ; ' --�. 
,-.-··-! .--.:- � 

·-.'



tiempo· de· servicios anotados anteriormente para que surja el derec ho 

a la pensión,_ cualqufeta _que sea la edad. Esto· en virtud de la agota

dora labor qu-e dese_mpeñan. La similitud a que. alude la nc:>rma {según 

el art. 26.9, modificado po_r el art. 10 del _decreto 617de 1.9 54) d�"."' · 
. . -· . . .

be s�r declarad�, en.c�da coso, por la Ofic ina Nacional de Medid

na e Higiene Industrial del Mini�terio del Trabajo {hoy sección _de me 

dicina e higiene en el trabajo). Pero para que ella
.
sea aplicable .. es 

preciso que todo el tiempo d� servicio se refiera a esa. gctividad espe- · 

cífic a o,: de lo contrario, se aplicarán.la� no,rmas comunes. --�· 

l. l .5.3
°
�- Pr9fesionciles_y Ayudantes de· campañ�s antituberculosas.

Estos trabajadores ti e.nen derecho a la. pensión de jubi lació:n al cum plir 

quince ai'ios de servidos continuos, -cualquiera que-sea sü edad. 
, . 

Si 

el servicio ha sido.·discontinuo�· la pensión ·se reconoce-después de ha-

ber completado veinte años de iervicio y c incuenfa de edad, .sin dis-
. . 

tinguir si se trata de- hombre o de mujer. 

�,-

·· .. �•-" .. ; .:.. ... 1.1 .6 .... �-•ian_tía de la pension .•.. El valor-de .la pensión· es·rgual al seten 

ta ·y .ci ncé;,.,.:- po_r .. c iento,.(75%) ·del =últÚrio salario= deve:ngado·pÓr ·eÍ>traba� 

jador. ·Si se·trata·de salari
.
o s-·variables ,: e-1-valor ·de .la-p·ensión es igL¿f 

al setenta y c_inco por ciento (75%) del promedio del salario mensual. 

del último año de servicios y fluctúa· entre un mínimo que no puede 

ser infe.rior al salário mínimo legal· mensual rriás alto que rija en· el 
12 
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país, y un máximo que no puede· ser superior· a veint-idos veces el valor 

· de ese· r:nhrho salario.

Si un -pensionado es_ reincorporado al servicio de la e mpresa que lo p� 
. . 

sionÓ y permanece en ella por tres años o más, ti�ne d�recho a que su 

pensión se reliquide, cuando quede nue_va mente fuera de servicio. con 

ba"se en-el promedio mensual devengado en los tres últimos-años de es 

"tos_. servicios. 

1 • 1. 7. Reajuste de pensiones. Por medio de I deéreto 435 de ·1971, . 

el·gobierno dispuso un reajuste de las pension·es de jubilación para los 

traba¡"adores·del sector privado, en las siguientes condiciones: 

Las pe�siones·deiubilación inferiores a cinco mil pesos ($5.000,oo) __ , __ 

mensuales¡· no pagadas por-el· l.S.S., ·causad-as-en 31 de-,Diciembre=de 

1970 
1 

-�e reaj usfarÍan en -Cien ,pesos.{$1.QQ 1 00) ,..,más Un .porc entaj·e_. j gua ( 

al ·22% de .su vcilor, meno_s.el producto expresado==e.ri. porcentajes- que .. 

resu.lte de multiplicar el valor-de.Je pensión�;n:31 .de Diciembre. de-
::,-

1970 (PA) por cuatro milésimas (0.004). 
"/!;,..

. 

:: 

La pensiónTeajµstada-{PR)·será·igual al valor:de-la anterior·-(PA).,más 

el �-c;;nto obtenido de aplicar el porcentaje que queda áe la resta ante

rior. 
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• (lo,,• 

La fórmula para determi nar·el valor de la pe.nsión reajustada, es la 

siguiente: 

PR =. PA + $100,oo + 22% X PA - (0,004 x PA) % x PA 
� 

·· .En esta fórmula_:·

PR: .Es igual al valor de la pensión r�ajustada.
·,. . 

PA: Es i�ual al" valor �l 1� pen .sión causada en 3-1 de ·Diciembre de

1970. 

Respecto _ a las pensionei;de cinco mil pesos ($5.000,oo), o más cau�· 

das en 31".de Diciembre de 1970, el reajuste ser ía de c.ien pesos ($100, 

... . oo ), más "ln dos· por ciento (2 o/o) de .su valor . La pensión reaj usted a,
- ' 

K).:•�. • 

en este caso, serí-a i"gual al ciento dos por dento (102%) del valor cpe 

tenía el 31 de Diciembre de 1970, más los cien pesos ($100,o.,r},. 

A su vez, la-ley -1 O de .1972 dispuso un reajuste para .las;pensiones-de 

jubilación causadas hcista el 31 de-Di ciembre de 19.71, cisí: ciento ::.!!!_

cuerita--pesos·-($.150 ,oo) -más �u n·d iez:'pe>r·-ci ento -(-10%) de 1-;Jalor :m ci'lSua 1 

.. ,ge .la .pensión.·para las·pensiones·que ··no excedieran·de--los dos mi I pe--� 
l ;' . 

�os-($2-�000,oo), y de cien pesos ($100,oo) más-un c_i.nco-por . ci-ento �

(5%) del valor- mensual de la pensión, para las pensiones superiores·a

.,i�,;.:los dos mil pesos ($2 .000,oo) mensuales.
�-:.•�._;--. 

. 

•· :.1.1.8. Reajuste de\acuerdo con_la ley 4a. de 1976. ·De acuerdo con
14 
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··:'

las estipulaciones de la ley 4a. de 1976, la pen sión de. jubilación se 
--

.. reaju stará, de o fido, cada año, teniendo en cu.ente las siguientes 

·-,·· , ::

normas: 

1.1.8.1. Variadón del salario mínimo en el mismo año. ·Si en elcur 

so del año se presenta variación en el valor del salario mínimo legal 

mensual más· alto, la pensiórl" se incrementa con una suma fija igual a 
. . . 

lo mitad de la diferencia•·e-ntre el salario ·mínimo l.egal·_mensual anti-

guo · y el nuevo salario mínimo legal m:ensual más alto� más una suma 
�--

equivalente a la mitad del po_rcer:itaje que represente el inc.remento en 

tre el antiguo y. el nuevo salario m_Ínimo legal m·ensual- 1más alto. 

1.1.8.2. Salario mínimo estable. Si e.n el cur so del-año ·no se pre

senta �orioción en ef valor del salario mínimo legal men sua·I más alto, 

se procede de -lo siguiente·-manera: s·e h�llo el valor del incremento .· 

en·el nivel general de salar.io$._·registrado duranfe· los:últimos dc;>ce r.:-;;-

ses. 

Dicho·.incremento -se · esta.blecerá·0hallando- -lo diferencio entre los pro-

medios de--los·0salários asegurados de ·la población afiliad� al'lnstituto 

de Seguros Sociales entre el 1 º de Enero y el 31 de Diciembre del a-

ño inmediatamenté anterior. 

• > •  . , .  , · _
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Debe tenerse ·en cuenta, por otra parte, que los reajustes a que se ha 

hecho mención solo se harán efectivos a quienes·hayan tenido el sta""'

tus de pensionados con un año de anticipación a cada· reajuste. 

Como observación final, debe consignarse que en ningún caso los rea. 

justes podrán ser inferiores al 15% del valor de la respectiva mesada 

pensional, para las pensiones equivalentes hasta uri valor de cinco ve 

ces el salario mrnimo legal mensual más alto. 

1.1.9. Concurrencia con el auxilio de cesantía. Hasta Setiembre 4 

de 1965, fecha de expedi.ción del decreto 2351 el reconocimiento de 

la pensión de jubilación excluía el auxilio de cesantía, de manera 

que el trabajador se veía ante la disyuntiva de escoger entre la.pen

sión o· la cesantía. 

A partir de lci vig�ncia de ese decreto, el trabajador que se retire de 

una empresa llenando los requisito's para jubilarse, tiene derecho a re 
. 

:� 

cibir también el  valor correspondiente al auxilio de cesantía. 

/ 

Los trabajadores jubilados con anterioridad a lo expe dición del d�c·re

to -2351 ;·-tienen derecho a exigir que las deducciones que _se· les venícn · 

efectuando por �oncepto de pago de cesantías parciales se les suspen-·· 

dan, y que los dineros descontados a partir de la ·fecha de expediciÓ�-
16 
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del mencion�do decreto ·se les devuelvan, si no ha sido atendida la dis 

posición sobre·_s�spensión de tales deducciones. 

1. 1. 10. Reconocimi_ento :- revisión de la-pensión. 
\ 

. 

Se le reconoce la 

pensión al trabajador que ha acreditado ante lo .gerencia de la empre:_ 

so el tiempo de servicios y lo edad que lo ley señala poro tener dere-

· cho o ello.

1 

Poro efectos de comprobar el tiemp o  de servicios, la ley les fijó o las 

empresas lo obligación de' llevar archivos en los· cuales se pueda esto

b'ecer en cualquier mo-men.to el tiempo ·de servicios de sus trabajado

res, lo mismo que los salarios devengados po'r·estos. Si o pesar de la 

disposición legal, el ar�hivo no existe o no es llevado en debida for

mo, el trabajodor puede acreditar ese tiempo por cualquiera de los me 
,. 

dios establecidos por las leyes comunes. 

Lo edad del trabajador se comprÚeb°a mediante lo presentac.ión de lo 
. 

:,· 

respectivo partida de_Jl.c;:ic:imiento,. civil o eclesiástico. 
--�,�it· - ·_ . 

Los _potro.nos, por su parte, pueden exigir como co ndi ció n para efec

tuar. el pago .,,_ensuol áe la pensión, la presentación pe·rsonal del bene 

ficiario, como prueba de lo supervivencia.· Esta ·medida tiene por fi�

nalidad evitar que la pensión voy_CJ o ser pagada a uno persona que no 
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existe. 

En caso de que el jubilado no p·ueda compa recer persona lmente a·reci 
-� 

. 

bir el, pago, por encontrarse imposibilitado-físicamente para hacerlo,

o por residir en sitio.diferente.del domicilio de la empresa, debe re

�itir un certificado exped-id� por la prim�ra a utoridad política del lu

gar en que compruebe su supervi_vencia, a fin de que la pensión pr_!�ffo 

cobrarla o·tra persona. 

Por otra parte, el tra_bajadot jubilado que sea reincorporad"o al servi

cio de la empresa, tiene derecho a que se le revise la pensión si per

manece tres años o más-�n>E;lla-,;-de .acüerdo .con el -�-rbrtiedio de 'los sa-. 
.� �f�?'"·'. ,• � . ,•;• :· _,., ¡ •• 

larios devengados en los ;tres-últimos -aros de servicios. 

l. l. l L. - Suspensión-·-y -retené.ión del-,valor _
.
de la pensión•--· -El pagocde

la pensión puede suspenderse, y retenerse ]ás su mas que correspondan,.

en los-casos�de -delito .contra '·el ·patrono · o  .contra =los·,d·irec;to-res�o-""traba-.-
. . _ ,.

. 
-

j adores deL·esta.blecimiento:-:.-por .causa o con. 'ocasión del -trabajo·,- así 
·, -

-

como en los-casos de grav.es.daños.,causados al  patrono.,. establecimien-
. 

. -

to o empresa;-=hasta que· la j.ustici-a ·decida sobre la indemr:iización q'i.;;¿

_el trabajador d�be pagar, a la cua l se aplicará en prini�r t�rmino et-" 

valor de las pensiones causadas y- que se causen, hasta su cancelación 

total. 
18 
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Las notas fundc:imentaÍes de este derecho de retención, son los siguie� 

tes: 

-�

1 .1.11 .• 1. Es facultatiyo. A pesar de que
.
el trabajador incurra en al 

gunas falt�s que_ Ío justifican, no es obligatorio para el patrón hacer-

.lo; sc,l·��ente está autorizado para llevarla a cabo si lo considera con 

v1ini ente. 

l • 1 .11 .2. A diferencia de lo_ que ocurre _c:o n el auxrlio de cesantía,

en que de manera expresa están señaladas tres faltas que· justifican la 

retención, b lo que el �ódigo denomina incorrectamente pérdida del 

derecho,: en este- caso se establece como justificativo de ella la éomi.

sión de todo- delito contra la persona, del -empresario, de los directores 

o de -los trabajadores de la empresa.

Por consiguiente¡··el radio de acción en cuanto·-a las.causas de .. la re

tención,. es ·mucho·· más amplio q.ue el re.ferente al aux-ilio-de-cesantía. 
::,._-

- l. 1. 11..3 •. Se toma para·:lc::i pensión.de -¡ub.ilaci.on,.:-una -institución

propia de "1a teoría de los accidentes de trabajo; q.ue es la de,vincuJar.

la falta al hecho de que ocurra por causa o con ocasión• del servicio.

19 
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1.1.11 .4. El objeto de la retención. - Y aquí la ley es muy clara .., 

es el de que los_dineros correspondientes a determinadas mesadas pe!! 

sionales permanezcan en poder del patrono hasta que la justicia . del . 
� . 

trabaj_o, o· la penal, en su caso, decida sobre la, �nduct.a del traba,;,;. 

jador, parc:i en caso de que se determinen la comisión del delito o de 

la falta grave, y lo·s perjuicios que con ellos se hayan causado, apli

car a su pago no solo las mesadas que se· hayan retenido, sino las que 

se causen en el futuro hasta concurrencia del perjuicio señalado ju di-

ci cimente. 

En este aspecto es muchp "1Ós clara la di"sposición que en lo referente 

al auxrlio -de cesantía; po"rque aquí-sí.se justifica p lenamente, en el 

texto legal, la intervención de la justicia· en el sentido-de que sea 

para facilitar una discusión de la con ducta del:trabajador mientras 

se sabe si ha causado daños con ,ella y_.es el caso de .indemnizarlos. 

Por consiguiente,--la no�ión de-:retendón:-que-·aquí-:se,est�>bJe·ce-está :-·

directamente··vinculada a la de los perjuic�_os que· el trabajador haya -

podido .. o·casionar·-a-:-la·-empresa �- ·'.Pero· sirve·,--de-todas--maneras, esta� 
. 

o 

parte final de la nor ma para--ratificar el criterio :que-se había estab�.=.- �:-

ciclo respecto de la retención, en lo que se relaciona con el auxilio 

de cesantía, en el sentido de afirmar que ella no implica necesaria"'"· 

mente la pérdida del derecho para el trabajador,- sino simplemente. la 
20 
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suspensión temporal de su pago, mientras la justicia. determina los da 

ñol! que el trabajador haya podido ocasionar, y en caso _afirmativo que 

ellos se reparen, primeramente, con el· valor de la cesantí� retenida. 
� 

Con lo cual, por otra parte, se sigue una .línea uniJorme de i nterpre

tación tomad� del texto de la l'ey 6a. de 1945, que, como ya se ano-

.tó, cuando permitía también la retención del auxilio de cesantía en. 

determinadas condiciones, fue exp lí�ita al afirmar que � lle t�nía por· 

objeto pagar los daños que el trabajador hubiera .podido causar a su 

patrono {ctrt .. ·12 ·in c. 3 °literal f). 

Es entendido que, _en caso de. que el'juez del trahajo, o el penal, 

determin�i, la existencia de falta grave o de delito y de daños caus!!. 

dos por el trabajador, a su pago se aplican, en prima- lugar las me

sadas que han corrido desde el momento en que la pensión se debe, 

es decir, desde que el trabajador la sol_icita _(hoy; .�esde que se cau- · 

sa). hasta que se complete el monte, de la deuda, o hasta 1?,.ejecutoria 

d.el fallo, o- más allá de este momento, según el cas:>, si la cuantía 

del perjuicio así lo exige. i:n tal clrcunstancia, puede 1.a sentencia 

di,sponer que, fuera de las mesadas que se han causado hasta el momEl"I 

to d� dictar el fallo, el patrono siga reteniendo el valo·r· de los crédi

tos pensionales hasta satisfacer totalmente el valor del daño. 
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De ahí en adelante el trabajador recupera el derecho de beneficio 

-del crédito y no 1� puede ser desconocido, ni retenido, puesto que,

como se. admitió :, se trata de un fenómeno temporal, pero en ningún

caso de una pérdida del derecho a la pensión de jubilació-

1. 1. 11 .5. La retenci�n puede tener lugar _también; según el mismo

texto legal, en caso de daños graves qu·e el tr_abajador·cause al pa

trono, establecimiento o empresa, en las mismas condiciones y mod !:!. 

lidades de los apartes anteriores. 

Debe observarse qUe, aunque el texto no lo dice; esos daños deben 

ser causados intencionalmente, pues _si se han producido sin culpa del 

trabajador, no es legal que se le prive por un tiempo de súpensión.de 

jubilación, ya que se-carecería de causa para ello. Tales daños, e!! 

tendidos como entidades jurídicas distintas del d eli-to, pueden ser de

finidos por los · jl.Jeces del trabajo y no por los penales. 

-: ,. 

l. 1. 12. Pensión al fal-lecer el jubilado. La institución de la susti

tución pensiona! que el Código denomina ·u pensión en caso de muer-

te" e·stá contenida, aunque·no definida, en el Art. 275 del C.S. del 

T. Y como todo lo que se inicia, esta institu_ción anduvo muy tímida·

dentro del contenido del inciso 1 ° del citado artículo, según el cu��

muerto el trabajador su conyuge y sus hijos menores de 18 años tenían
22 . �-
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derecho a recibir la mÜad de la respectiva pensión durante dos años. 

Esta prescipción del-.inciso 1 ° ya referido ha venido sufriendo modifi .. 

cac.i'ones hasta consagrar en el ar'-i'r:ulo -1 ° de la ley 33 de 1973 se-· 

gún el cual ·11 fallecido un trabajador particular pensionado o_ con .de

recho a pensión de jubilaci6n, invalidez o vejez, o·u_n·empleadq o 

trabajador del sector público, sea este_oficial o semi-oficial con el 

mismo derecho, su viuda podrá reclamar la respectiva pensión en fo_r 

ma vitalicia. 
--

-··.!. 

Al respecto,· sin embargo, deben tenerse en cuenta las siguientes no!. 

mas: 

Si al momento de-fallecer un trabajador pensionado existen h.ijos me

nores o incapacitados para trabajar por razón de estudios o de invali

dez� que dependieran económicamente de él, tendrán derecho a reci 

bir, en- concurrencia con el conyuge sobreviv iente, la respectiva pe_!! 

sión hasta cumplir la mayoría de edad, o hasta el término ge los estu 
.- ,-

dios, o hoste cuando cese la incapacidad. 

En estos casos, la participación en la pensión se hará dividiéndola 

por mitad. entre el conyuge sobreviviente y los:·h2jos. ÁSiJ vez, si 
·' 

· existen hijos legítimos y extramatrimoniales, 1-cf participación de unos

y de otros se hará por partes igual es_.
23 
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Por otra parte, la calidad de beneficiario de esta pen si"ón debe dem� 

trarse con la presentación ,de las correspon dientes partidas civiles o 

eclesiásticas, tanto de matrimon io corno de nacimiento, según e l  ca-

. 
. 

-':), o con las pruebas supletorias pertinentes admitidas por la ley. 

Además, la pensión se pier de, por las siguientes ra-zones: 

· En relación con la viuda, por pasar a nueva·s nupcias o por· hacer vi_

d a m �rita I p ú b li  ca •

En relación con los hijos, por cesar la i�validez, o por llegar
.
a- lo 

mayoría de edad, o por terminar estudios, se-gún_ �I casop para este 
. . � ,  

último.efecto, la edad, máxima .es la de 23 años. 

También ceso-. la pen sión ,. cuandoJos -menor.es.de edad o. incapacita-: 

dos .. pa_ra��trabaj aq;>or razón de .e. studios-éontraen matrimonio o.-hacen . 

vida m-arital pública. 

Por lo demás,.:disfrutan de ·.la mismo:asistencia de que disfrutaba .. e1 

causahabien.te·y ·tienen -.los-mismas·obligaciones asistenciales que áL.-

... l .2. SEGURO DE VIDA COLECTIVO OBLIGATORIO" 

Toda empresa de carácter· permanente del;,e efectuar a su cargo el se-· - . 
24 
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guro d� vida- co-lectivQ dé todos 'sus trabajadores, excepto el de los 
..-·••' 

. 

oc.asi.onales o tra_nsitorios, Y .. -:.é:"t.Jb�ir el ries_go d� muerte, cu�lquiera 
�:, 

. . 

que sea lá causa que la_produzca. Para estos efectos, se.entiende 
. 

� 

por empresas de cará cter p·ermanen te, aquellas cuya finalidad sea 

_ la de de�arrollar actividades estables o de larga duración, cuando 

merios por un tiempo no inferior a un (1) año. 

Los patronos ob·ligados al p ago del seguro de vida de sus trabq ado-· 

res , mientras el Instituto_ de.·Seguros Sociales -,;,.I.S.S.- asume ese 

riesgo,. pagarán por t al concepto a los beneficiarios del trabajador 

asegurado,· los sig1.,1ientes valores: 

a) Un (1) mes d·e salario por cada añ� de servidos, continu�s o

discontinuos, liquidado en. la misma forma que el auxilio de cesan

tía, sin que el· valo.r del Seguro seci_ inferior a do�e-(12) meses ·del

salario, ni exceda de cien (lOO) veces el v alor d"el salario mínimo

mensual más alto.

b) Si la muerte de·I trabaj ador o cürre por c_aus!J d:e acciden te de tra

-bajo o·de enfermedad profesional,· el valor d�I Seguro será el dobl� .

del-valor indicado en- el caso anterior, pero sin. exced.er de doscientas
. . 

(2 00) veces el valor del salario mínimo -mensual más alto.
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1 .-.2. l. Asunción del riesg'o por·las empresas. Por otra parte, pue

den asumir el carácter de aseguradoras de sus trabajadores, las empr,:_ 

sas cuyo capital no-sea infer.ior a.cien mil pesos ($100.000,oo). 
� 

Para ello, .deb�:rn obtener permiso del Ministerio de Trabajo, y d�r 

caución por el morito que el Ministerio señale, par a garantizar el 

pago de los respectivos_·seguros. 

En caso contrad.:0:,· están obligadas a contratar el seguro .. con una com 
�,�-....... . . . . 

pañra del raino .-. Aun en esté caso, su pago debe hacerlo la empresa, 

la que cobrará a aquella el valor correspondiente. 

_-;,.. 

= 
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2. PENSIONES ATENDIDAS POR EL I.S.S.

2.1. PENSION DE VEJEZ 

Las correspon dientes a los trabajadores que hubiesen i'ngresado al ser 

·vício de un patrono con posterioridad a la fecha en-�q'.µ_é ·el lnsf-iiuto
•• - -<.- • -�.:: t.·:- -- • 

�:-

comenzó." asu"m�r el riesgQ��-e- vejez, o antes de dicha fecha pero sin·· 
•!.' 

'-<:"(,f(_haber completado para entonces un tiempo de servicio-s de 10 años. 

.•; ,• . 

' . ,: ·, .. -, ;. '� 

En estos casos el lnstitu·to sustituye e;> subroga de manl;lra total a los 

patronos en la obligación de pagar· pensión de jubilación excepto en 

lo relativo a pensión-sanción. 

2. 1. 1. Requisitos.

2. 1. 1.1. Edad y cotizaciones. El asegu.rado que tenga 60 años de

. edad si es varón .y 55 años si es· mujer, tiene derecho a· pensión de 

v·ejez, si,- además, tiene acreditadas 500 se.f!lanas de cotización pa

gadas dura·nte los últimos 20· años anteriores al cumplimiento de aqu.:. 
27 
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llas edades, o 1 .000 semanas de cotización sufragadas en cualquier 

tiempo. 

· 5in embargo, los-osegi.Jrados varones nacidos antes de 1917 gozarán

de una reducción· en el número. de semanas exigidas a razón de 50

semanas por cada año de diferencia entre .dicho año y el del naci

miento. La mu jeres ten drán la.i:nisma reducción referido la di_feren

cia al,año de 1922.

2.1.2. Excepcioriés. En c�anto a-la edad,se "';smínuirá en un año 

por cada' 50 semanas cotizadas con posterioridad a las prime.ras 7�:-; 

semanas cotizadas ·en forma continua o discontinua en la m isma acti 

vidad, para los si.�uientes trabajadores:• 

Operad ores de radio 

Operadores de cab les internacionales 

Telefonistas· 

Aviadores 

Trabajadores menores en socavones 

Profesionales y ayudantes· de establecimientos dedicados al trotamien 

to de I a tu be re u lo·s is. 

2-. 1.3. Monto de lo pensión._ El monto de la pen sión se integro 11!;í; 

Una cuantía básica de 45% de·I solario mensual de base, que se ob-
28 
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tiene multiplicando por el factor 4.33 la c iento cincuentava parte de 

la suma de los salarios semanales sobre los cuales se cotizó en las úl-

timas 150 semCJ_nas· más..el 1 .2% del mismo salario mensual de base por 

cada 50 sema:nas de cotización que e 1 �segura do tuviere acredita das 

con posterioridad �- las primeras 500 semana� de cotización. 

La pensión de v·e¡ez no ·podrá ser inferior al salario rriínimo _legal men 

sual más alto ni superior a.22 veces ese mismo salario. 

2.2. PENSION POR INVALIDEZ PERMA_NENTE ABSOLUTA DE

ORIGEN PROFESIONAL 

La incapacidad perman·ente total s e  considera a'bsolutá, cuando le 

impide al asegurado- realizar cualquier clase de trabajo remunerado. 

Las alteraciones orgánicas o funcionales incurables de origen ¡:>rofe

siónal que determinan incap�cidad absol�ta, son las siguiectes: 
::,· 

La afasiq ·grave; la epilepsia de orige.n traumático con trastornos síq'!,!. 

cos, lci enajena ción mental incurable; la pérdida.anatómica de las· 

dos extremidades superiores, de las dos i nferi�res o. de una superi_or -y 

de otra inferior; la alteración funcional que-produzca hemiplejía, 

paraplejía, cuadriplejía o atcixia_ locomotriz; la ceguera to tal por 

enucleación o trastorno grave de la funé-ión visual; �a pérdida de ·la 
29 

.- .,.,.,:; 

�-_. . 
.tJ. 

·. ·,:,' ,:....-. 

· ., 
,. :•, 

.•·

. . ' :·./�,�-�,,. 

, /: -,�:::\:''.\{<;:�h�: /: � 



•:, . . ·,•. 

visión de- un ojo, concomitante con disminución de 8/10 no corregi-

- bÍe ·por el otro ·ojo (visión de 2/10); y cualesquiera o_tras lesiones de

caráct�r definitivo que por su naturalezo no permitan desempeñar -a_c
�-

' '

• ., /'l 

tivid�d alguna.

El incapacitado permanente absoluto tiene ·derecho a una pensiÓ!l equi 

va lente· al setenta por ciento (70%) del salario mensual de base. 

2.3� PEN SIÓN .POR INVALIDEZ PERMANENTE PARCIAL DE· 

·oRIGEN PROFESIONAL 

Por incapacidad permanente parcial se entiende la le·sión orgánica o 

perhfrbación funcional produc"ida por alteraciones orgáni ces o fu nci� 

nales incurables o de duraci_6n no previsible, que limiten la capaci

dad de trabajo d.el asegurado. 

El incapacitado permanente parcial tiene derecho·a una pensión pro-

porcional a la que le hubiera correspondido en caso de incapacidad· 

permanente -total ·, de acue·rdo con el porcentaj·e de val u ación de la -

inc_apacidad. 

El asegurado que quede�con una incapacidad permanente· parcial en

tre el cinco (5%) y el veinte (20%) por ciento, tiene derecho a que 
30 
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se le p'ague, en sustÜuc ión de la pensión, una indemnización, en ca

pital, equivalente a tres (3) anualidades de aqueHa •. 

Lcis pensiones correspondientes a -unr _�'3ducción_de la .capacidad de 

tr
.
abajo _superior al veinte por ciento (20%), no pueden pag ar�e en

f�rma de capital. 

. La incapaci.dad permanente parcial i nferior al cinco por cien·to (5%) 

no es i ndemnizabl e. 

-: . � ... "-:�-,! • - • 

Ahora bien: al declararse la incapac idad permanente parcial,· -1 a--p�� 

sión se reconoc·e provisionalmen te por un perí odo-,inicial ·de-dos (2) 

años. Si supsiste la incapacidad después de transcurr i_do esos-dos (2) 

años, la p ensión·,tendrá-e-1 carácter-:-de-:d·ef-initiva.-:-No,obstan te-ello ,. 

el Instituto. podr.á efectuar.revisiones··períodiccís de fo.·in cap.Ócidad;-

si .oonsidera..:-·que-existe--.fundamento:-:para:presumi.r.éque··ho�-c-cim.bi-ado . 

los, condic.iones:,que -determinaro:nc:su ·otorga�iento,;.::--c.. Y tendr.á,:el 'Ca.:.· 
:.,... 

. 

rácter·de .vita_li cia, a .. partir dercumplrm iento�,de Ja -edad.mínima que 

para.adquirir el derecho a la pensión-<le- 0vejei -señale::el ·regfamento ". 

respectivo •. 

�-
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2 • 4. · P EN SI O N P O R I N ·v A LID EZ PE RM A N ENTE T. O TA L D E 

. ORIGEN.PROFESIONAL 

�-

Incapacidad permanente . total es la·producido por aheraciones orgá-

' nicos o funcionales incu rables o de _durodón no previsible, qu_� i1T1p,!_ 

da al asegurado .desempeñar su trabajo habitual u otro similar,.compa 

tibie con sus aptitudes y for;mación profesional • 

. El incapacitado permanente total tiene derechoo una pensión rn"ensual· 

equivalente· al ·sesenta por ciento (60%) del sal.ario mensual de base�

En ·este caso, como ·en· el ·de .la i ncap· acidad permanente parcial, a·l 

declararse la incapacidad permanente·total,. la p_ensi<Sn se recono.ce 

provisionalmente :por .Ún período. inicial •de ·dos ,(2-)�años. - -Si sübsiste 

1� i n _capocidad después de transcurrid�s- esos,-dos :(2) ,años;., la pensió.n· · 

se:tronsformará en definitivo. •si.n embargo, el Instituto: pod·rá efec-

·tu ar .revisiones:-per-iód,cas:.:de·--la-:i-nc-opacidad..,---si --co nsider�_�.q.ue:-ex-iste:-� _ _

- .

fundamento-· para· presumir ·que-han .combiado.-·las·-co_ndi.ciones que-ele-.�-.

term·inaro·n·.su o·torgamiento •

. La pensión asumirá carácter de_vitalicia a partir .del c:umpli_mien_to de 

la edad mínima que para adquirir el derecho a la pe·nsión d� vejez.i<·,. -

contempÍe el respect_ivo reglamento. 
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2.5. PENSION POR GRAN INVALIDEZ DE ORIGEN PROFESIONAL 

Se entiende por gran invalidez aquel estado de· inc
.
apa.cidad perma- · 

. . 

nente que, además de impedirle al asegurado re.alizar cualquier cla-
. . . . . 

' . . - . 

·se de· trabajo ·remunera�o, _lo coloca en condiciones-tales-que requi«:_ 

re del auxilio de otr_as pers'onas. para movilizarse , así como para rea

lizar las funciones esenciales d·e la vida. 

-El.gran inválido tiene derecho a uria pensión·equiv�lente al ochenta

y cinco po·r ciento (85%),del salario mensuaf de base. 

2.6 • .  P.ENSJON DE INVALIDEZ-DE ORIGEN NO PROFESIONAL 

De c onformidad. con lo rH�puest.9 por el art. 62 del-decreto ·extraor- · 

dinario 433· __ de_l971, se reputa invalido, para e. fectos- del seguro.de--· 

invalidez:de origen. no pro fesional, 11 al asegurado--que -por·enfer me--

d ad no· profesio nal-=o·· po r.·.le-sión-:-di stinta de ·a"c:cidente.::de·:.tJ:abajo-:.y...:no--=.:.:
-· . 

;�-

pro.vocada�intencionalmente, hay.a: perdido: la··- capacidad para .proc u-

- ra. rse¡-:-medi-anté -u n-trabajo'.'"proporc io nado - a sus-fuerzas,---a su forma�-·

ciÓn'-profesionaly a su ·ocu_pación :anterior, ·una rem�nerac-ión equi.v�-

lente a la .mitad, por.lo. menos, de la remuneración habitual que e·n

la misma región recibe un ·trabajador sano; de fuerzas, formació_n_-; y

o cupaéiÓn análogas" •
. 33 
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2.6.1. Trabajadores amparados.·· Están protegidos por el seguro so- , .. 
.,.�---

- cial obligatorio contra fos riesgos, de invalidez de origen n6 profe

. siona I:

los trabajadores nadonales o extranjeros que en virtud de un contra-. 

to de trabajo pr�sten servicios a patronos de Í:arccter p�rticular, si�!!! 
. . . , ,.; ' . pre que no se h allen expresamente ex�lu1aos por la ley o por los re-

glamentos del Instituto. 

Los trabajadores q.ue ·presten servicios en· las enridades o empresas de 

derecho público, sem ioficial_es o d escentrd !'izad as, que no estén ex,� 

presamente a'xcluídos por disposición legal alguna. 

Los trabajadores que .. media rite: contrato. de trabajo-presten servicios 

a·entidades·de der�cho_público en la cons_trucción y mantenimiento

de las·obras·pú_blicas, y en-las empresas - o institu tos-comerciales, in

d�strial·es, �a gri'.'co 1 �, .:-ganaderos-o Jorestales 0que--di chas ·entidades �ex- -

pl�ten-directa o' indirectamente,-o de las cuales-·sean accionistas o 

copa rt Í.ci p.es. 

Los trabajadores que presten servicios a un sindicato para l.a ejecución 

de un contra to sindical, caso en el cual la entidad sindical es consi- '. 

d.erada como pa tro_no· de aquel·los.
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Los·�_rabaj adores i !"!dependí ent es, los de I servicio doméstico, los traba 

jedares a domici_li_o y los trabajadores agrícolas de empresas :":D i ;::�c�!'.!! 

zedas, podrán disfrutar del seguro contra el riesgo qe invalidez, en la 

medida en que e' '.n�tituto vaya expidiendo los reglamentos respecti-

vos. 

2.6.2. Trab:o¡ adores ex el uídos. Están excluídos del seguro social o-

bligatorio contra el riesgo· de invalidez, los siguientes trabajadores: 

Los que ejecuten frabafos ocasionales, acc identales o transitoriÓs:

extraños a la empresa o ·a las activid·ades normales u ordinarias del p� 

trono. 

Los que· sean contratados para· real izar lobo r�s temporales en empresas 

no ·agri'colas¡:...en-·las cuales el �Úmero de jornad�s:anuales con:el mis

mo patro·no sea foferior a ·noventa (90) d i'as. 

Los que;Se' ocupen:.en .-labores agri'colas ,temporales;o :estacio nales,:..co"'.'. 

m.:.o_ las �siembrasireco lección .,y. dem·ás ac.tividaéles:-..simifores,-_si_empr.e-.-

que por-:o tro ,co ncepto·:no se ·hql len,-su jetos al seguro. 

Los extran.jeros que hayan venido o vinieren al país en virtud de con

.. -. tratos de duración fija no mayor de un (1) aro mientras esté vigente el 
35 
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contrato ini.cial, y lo.s que, por depender" de empresas su-bsidiai:ia.s o 

.filiales de organizaci ones extranjeras que cubran vCrios países, estén 

sujetos a ser trasladado.sal exterio.r en_ cualquier momento:, siempre 
� 

que dichas organizacion es los tengan protegidos mediarite algún r;gi-. 

men de seguro por los mismos· riesgos. 

Los que al .inscribirse por primera vez al Instituto de· Seguros Sociales 

hayan cumplido s�senta (60) aros de edad, nó quedan protegidos con-
. . . 

tra e I r�esgo de_ invalidez de origen no profesional·, pero tampoco es

tán obligados· a cotizar po·r ese· conce pto. 

2.6.3. Requisi1?s. 'Tienen, pues, derecho a la pensión de invalidez, 

los trabaj"adores asegurados que se hallen dentro de la·s siguientes cir-

cunstancias: 

Que sean invápdos permanentes. 

Que tengan a�reditadas ciento cincuenta (150) semanas de cotización 

dentro de los:seis (6) años;anteriores a la declaratorio de la invalidez, 

setenta y cinco· (75) de las cuales. deben corresponder a los últimos. 

tres (3) años. · 

No obstant� ello, al asegurado que al" momento de invalidarse no h u- -
36 
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biere acreditado las ciento ·cincuenta (150') semanas de cotización 

dentro de los sei_s años anteriores tendrá derecho parcialm_ente. 

-� 

L9s ascendie-nte�. legítimos y naturales y los p- --1,.es· a,doptan te, según 

el caso, ·tienen los mi.smos deréchos, siempre que llenen -lo_s .req_uisitos

exi'gid�s- por la ley. 

El lnsti tuto.reconocerq, :asimismo, Un auxi lio funerario en cuantía 

equivalente ci u_nti,-mensualidad de- fo pensión'í sin que e-Í mismo sea 

-. �;' .. r .. ---:

inferior a. c'inco (5) veces el salario mínimo legal más alto, ni ·supe_-

rior a diez. (1 O) veces �se mis�o solario, a quien compruebe haber 

sufragado los gastos de entierro del asegurado. 

. 
' 

2.6.4. -Monto de la pens.ión. El vafor de la pensión de invalidez a 

que nq·s he-mas venido refiriendo, se i n-tegra de- la _ sig!Jiente manera: 

a) Con unci cuantía básica igual al cuarenta y .qinco po� �iento (45%)

d�I volor del salario mensual dé base. 

= 

b) Con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del valor dal.
. . 

' 

mismo salario mÉmsl!al-de base por cada··ciricu'énta· {50fsemanas de co 

· tización que él asegurado te�ga acreditadas con posterioridad a las

primeras quinientas (500) semanas de cotización.
37' 
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Para efectos de estc:i disposición, constituy e s91lcirio mensual de bes.e 

e r que resulte dé multi plicar por e.l factor f.;33 la cent.éshna par-te de 

· la suma de los s�la.rios semanales sobre los cuales coti z6 en las últi-
. 

. �

mas cien (Ior_· �emanas.de coti�ación •

.. :·· . .  

J;�ifij::.
��·sión_.9e invalidez asíJ�tegrad·ci-�:·.no pu.ede, en ni�J¡crn··ca�o¡ ex 

ceder del noventa por ciento (90%) del valor del sqlario mensual de 

b�s� 'tenido en cuenta para su liquidación. Si la.citada pensión resut 

ta inferior al salario míni mo legal· vi gente, se reajüstará a ese valor • 

. La integración de la pensión de invalidez se sujeta, pues, a la si

guiente tabla: 
•..-}.. . .. ::� ·: .. 

Semanas cotizadas 

500 

551) 

600 

650 

. 700 

750 

800 

850 

..... -... . ............ . 

... . .. ..  ,• . ..... •-...... .

.............. ........ 

......... ..... . . .. . ... 

. ,• ... ., ....... . . . . . ... .

... . ........... . ....... .

.. . . ..... . .. .. . •·• . .... .

. . . ..... � ... . . . . .. . . . .
38 

Porcentaje de pensión co
rrespondiente al salario 
mensual de-base. 

48 
�,.... 

51� %

5� % = 

57 %

60 % 

63 % 

66 % 
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Semanas cotizadas 

900 

950 

·-1.000

1 .050

l • l O"O

· l. 150

l .200

• • • • • • '! • • • • • • • • • • • • • • •

.. � . . . . . . . . - . .. . . . ... . . .  .

. . . . . . .  � . . . . . . . . - . ·• ·-• . . . .

. . . . .. . . .  ·-. . . . . . . . . . .  . 

. . .. . . . ..... . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . ... . . . . . . . . . . .. -· 

. . . . 
� .. � , . . . . .  � .. .. . . . . . . . . . .

-!1": .. �.!-. 

o mas
. . . . . . . . . . . .. . . .  ·• .. . . . . .

Porcentaje de pensión co-
rrespondiente al salario 
mensual de base. 

69 % 

72 % 

75 % 

·79 %

81 · %

84 %

87 %

90 %

· · e) Por· otr:a . .parte, la pensión . de invalidez. se in creme.nta, en la si-

�;;iente forma:

- Con · el siete:por_ciento· (7%) sóbre.-la pensión--.mínima¡-, por:0 cad.:a:uno-

de ·lo·s h_ijos· o" -hijas me no res-de .d iecisei s •{16) aros; -o .. d e -dieciocho ·(18) 

sin sson�estudi antes--o --inválidos-d e-·cua lqu ier--edad,, ;.qu.e.·dep_endan-:..eco-.:::: --
. 

.- ,. .. 

nómi:camente:del beneficiario. 

- · Con :el-caforce:cpor-ciento:.(14%) .sohreJa p.ensión. mínima;.-por..:-·-el

cónyuge del'bene'ficiario� siempre· que aquel no disfru·te de pen_s,t9n,· 
:''· 

de invalidez o de vejez. Los incrementos me.nsuales de la-pensión de 

invalidez por estos conceptos, no p1.1ederí exceder: el porcentaje má-
39 
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ximo del cuarenta y dos por c�ento (42%) sobre ·1a pen.sión rn-Ínimo-. 

Ahora bien: por pensión mínima se entiende .aqueHa cu.yo monto ·es 

equi.va lente· al de 1 ·saJario mínrmo legai vigente. 

2.6�5. -Pensión especial. No obstánte lo dicho, du.rante.los prime-. 

ros seis (6) dño:s c;1�· �igencia· del segu�o de inv�lidez, habrá lug,ár �a 

··pensión por este · concepto si al mo�ento:de invalidarse el_a�egurado,

tiene acredi_tc,das un número de semanas .d_e cotización no .inferior a

.Ía ·mitad c:lel ti�mpo tra nscurrido a ·partir de :•dicha yigéncia. Pero
. . =· 

en .ningún caso habrá lugar-al pago
1

de esa pen.sión con menos,'de vei,n. -

\ . 
la norma .general de e'xi"s.��ncia de las ciento cincuenta_ (1_50):_semanas •. 

•'· 

2.7. OTR.AS.PRESTAC!ONES. 
,. 

. ... -��-:_ . ;; . 
,_ . 

Las leyes. 10 de· 1972 ·y 4a. de l 975 varias vece·s_c_it.ád . .as:>y�-úhiJtr.a�--·._· .. : _ .. - .-
,_ _-,-

' --
-· --c::··.:=---· 

dictadas hasta hoy sobre la materia,. han e�tablecido�Íg.u-nas.:ggi:q11�:::::.-::: =-�,:-:.,,-. .._;,._--. . .. 

; tlas y derechos �u�vos par.a los pensionados·del sector�privado-�'us·---.·-->---: 
·�-.. -

.. 

' · fa1:ni liares, que- por ser -de .impatanci a, se relacio�an:·a :eooti.n.JiiióA: ,-,;�-=,--��,e,;·,� : . ' ". - . ; - -�. ", .. ·.. 
. . . 

. . .. :� 

'"2 .7.1 .: Auxilio funerari·o. La ley laboral'quiere ofrecerle' tute_la al 

tra��i<;J�º.r hasta su última morada.. Procura. que el entierro del-,'tfaba 
40. 
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j�dor corresponda a·su dignidad.· Por tanto, en el art. 247 se est�� 

- blece un auxili.o m·onetario, no e.n especie, .para fos gas�os funerales

del .trabajado-r. Tod-o:patrono estó·obligado a pagar· los :gasto� de en-
. 

�- . 
.

tierra de cualquier:a de su·s trabajadores II hasta un> �urna equiv�lente

al salado del· ú ltimo mes". Se paga el valor de las expen·s·as funera

rias hasta donde ·alcance el salario pleno del último· mes. Respecto

d-e salario variable, ::e tiene. como base el promedio de lo d·evengado

por el trabajador �n el a�o de ser_;,icios anterior: á. la fec,ba del falle

.. cimientc, .:.. -·· todo el tiem:po de s·ervicios si no alcanzare a un aro

(art. 228).

En el régimen del 1.·s.s., en caso:de·niuerte de origen no profesiona_l 
�' 

d:el--aségurado·,.que .. tuviere .acred.itadas-no · menos:de ci neo· semanas· de · 

cotiz ación-(cuarido'•Se trata-de �u-erte por accide�te- de trabaj_o o en

fermec;lad.=�rofesionaLno se reqÚiere :haber· cubierto-las-cotizaciones), 

el lnstituto·�,p·agará. -a· qui:en .corñpruebe--=haber-.sufragado lo·s ·gastos de-_.· · 

enti erro-=-u:n .a-uxllio �fonerario ·�igu:aL.:al '.-mo·nt.o:-.d-e :.xma :m-énsual idad�·.'.. d e.l. _ 
. . 

:�-

salario-· de :base:-que:-hobía servido:q>a�a-determ-inard'a pensión =de- i nv·a- _--,

lidez.=,=--y· no --infe-Yior-;-a-c:uatme:iEinto· s·pesos. ·:... 

Lo mismo · ocurre.cuando · fallezc:a un:· pensiónado,·pot�inv�lidez'. 
o ·vejez, 

· ·caso �n el cual el auxilio será igual a una vez el m�nto mensual de ·

l
c:i 

pensión de que disfrutaba el pensionado fallecido,: sin que sea 
41 
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feriar a la suma antes s�ñalada (decreto 3041 de 196.6,· art. 26). 

De este auxilio gozan inclusive . todos los pensionados,_ bien del sec-

tor oficial o particular, pero no los ·trabajC'�nres accident�les o tran-

sitorios, aunque sí los de industrias puramente familiares, los que la

b.or�n con artesanos, las empleadas del servicio. doméstico, etc. ·El

pa90 �e hace a quien demuestre haber sufragado los gastos del sepe- _ 

lio, a la presentación de la copia del acta de defunción y del com

probante de los gasto·s realizados, hasta la ·cuantía equivaler.te a una 

mensualidad (ley 4a. de 1976). 

2. 7�2 Mesada de Navidad. Los pensionados por jub.ilación, invali

J..;z y vejez, deber. rec.ibir·cada año, dentro de los primeros 15 días

de Diciembre, üi-,u :.urna adicional equivalente al valor total de la 

respectiva pensión (art. 5 °, ley 4a.de 1975). 

Es una verdadera prima de navidad-que pone a tono el sist�ma jubila 
:� -

rio con el salarial, pues�es sabido· que todo aquel que tiene contrato 

de -trabajo o relación de�derecho públic-o,. tiene también derec!-;.;. ..;_ 

una prima de- igual clase, también en cuantía de un mes de sueld,:i_ 

E n  el sector público es pagadera igualmente en Diciembre. Su fi�a

lidad social es inocultable. El texto (art. 5 ° ) dice qué será pagada 
· 42
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11 por quien tenga a su cargo la canc�lación de la pensión11
, con lo 

cual queden obligado�, según el caso, -el patrono di�-ectamen.te o la 

compañía de· seguros, si por razones �spedafe-s se·ha hecho cargo de 
� 

la perisió , o el Instituto Colombiano de Seguros So.c_iales, si ya está 

respondiendo por ella. 

· Perece obvio agregar que si el pensionado fallece, el derecho o la

prirná de navidad pensional·se tr�slcda automáticamente a sus hered
.:,. 

ros o béneficicrio_s del mismo modo que ocurre con la pensión, y -por

el mismo término de ella. Creada por la ley y erigid� en derecho del

pensionado, a su muerte corre el mismo destino que sus demás dere-·,

chos.

2.7.3. Servicios asistenciales. 11 Les personas que dependan econ6mi 

cament� de los pensionadosº •• 11 y los familiares "(art. 7 ° , ley ·4a �), 

tendrán derecho a disfrutcir de los servicios médicos asistenciales, qu.!_ 

rúrgicos, hospitalarios y odontológi-cos que se tengan esta9Jecidos pa

ra los trabajadores en actividad, mediante el P"�so de lo_s· aportes esta 
. 

. 
-

blecidos para los b��eficiario_s directos. 
- ·-

Es esfo u na presta cióñ de ex 
. . -

traordinciria i.mportancia económica y-socia_l para los familiares y_ des-
.. 

carga al pensionado de una obligación que suele ser insoportable • 

. Pero también es una de las más costosas y por ello está bien que su. 
43 



contraprestación sea el pago de aportes corrientes a las e·ntidades res 

·· pectivas de seguridad social.

-�
Esta es una g�rantía personal que se otorga por la ley a cada uno de 

los fomilia�es y beneficiarios que dependan económicame nte del pe� 

sionado,  a cam bio del aporte indicado. 

Su radio de acción puad.e resultar más amplio que el de la pensión pa 

re herederos, en razón d.e que el texto señ a.la, además, a quienes d! 

pendan económicam�nte del pensionado, situación que puede sér más 

amplia que I a resultante del parent�scó. 

2. 7. 4. Becas y auxilios para estudios. Lo� patronos que paguen pe�

siones- de jubilación e invalidez, d�ben otorgar a l_os-hijos de sus -pe!!_ 

sionados ·becas .o  :aux i lios.para:e·studios secundarios, �técnicos�o .u ni.ver .::.., 
. .  

-

sitários; en las · mismas condicione-s;-que:-los otorgan··o ·estab·lezcan .pa-· 

ra los.'hijos de .los :trab.ájadores-en ·octhidad.· 

·2.7.5. 'Protección a la maternidad. El régimen de protección·a· 1 -:! 

maternidad se: inicia entre·nosotros con.=la expedición de la ley -!='.� -.k-

1938, b_ajo el gobierno 'del presidente Santos; se contiñjja con¡,;¡ ley 

l97 de 1938 y el decreto reglamentario de la primera, número 1632 

del mismo_· añ_o, hasta consolidarse con la expedición del Código (arts • 
. 44 
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236 y ss.), con algu.nas mo dificaciones, y f_inalmente con las dispc{si

ciones de las l.eyes 73 _de .1966 y 27 de 1 974 •. El .objeto de es ta legis 

!ación, que, indudablemente y -o pes-ar -de su notoria deficiencia, es
-

de ias más importantes, es el de ·n lar por 1·a salud ·de las trabajadoras 

en �srado de gravidez, así como por la de los menores des�e el punto. 

de vista de su cuidado y alimentación. En· realidad, las garantías qte

se c.:.;-,".::dcn a las trabajadoras e·n la actualidad por su estado de grav.:!_.' 

de� o por el hecho de la materniqad, no cons tituyen propiamente pre! 

• • 1 . 
1 t· d 1 • • • f d f. . d tac1ones �,:;� . ..,. • .::; e:-: o sen I o en que a prmc1p10 ueron e 1m · as. 

Son· �ás hien una serie dé garantías encaminadas a lograr el objeHvo 

de la ley, mediante una serie de facilidades para que la madú� atie� 

da a su salud y a la del hijo durante un tiempo. Quizás el Único de

recho que adquiere el caráct:er de prestación, es la remuneración de 

los descansos. 

G en�ri comente puede de'cirse que_ las medidos_ de -protecc=:!ón s_� divi

den en tres clases: 

Los descansos remu_nerados para la trabajadora. 

Las- licencias remuneradas-pera la atención del hijo_, y· 

La _estabilidad en el empleo y el régimen de indemnizaciones en caso 

de violación de las citadas garantías. 
45 
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En cuanto al pri me·r punto, la trabajadora ·tiene derecho, ·por la épo

ca del parto, a una licencia remunerada de ocho (8) semanas, que se 

otorgan �uatr� (4)antes· y. cuatro (4) después del mismo. �ara obtener· 

di '·'.l licencia debe presentarse ·al empleador �n certificado m;dico 

en que cc;>nsten su estado de embarazo, la indica ción de la fec.ha pr� 

bable del parto y la del día a part�r del cual ·el .des canso debe come� 

zar, teniendo en cuenta que ne cesariamente ha de iniciarse por lo me 

no·s dos semanas antes del alumbramiento. 

Para caso·s ·de-aborto o ele par_to prematuro .. no viable,· la_ licenc-:� es 

de dos (2) a cuatro (4) semcinas, y si el parto fuere viable será de (8) 

ocho semanas, como si se tratara de casos normales. La certificación 

médic.:: ·�::ira estos casos debe conte�er la afirma ción de haber ocurri

do el abone :.. -: !·parto pre�aturo, según el caso, y su fe.cha, así co

mo la indicaCÍÓ!'! del tiempo de des canso que ne cesite la trabajadora. 

Los anteriores desc�nsos se remuneran co.n el salario que -s� esté [.leven 
;:,-

-

gando al'comenzar el disfrute de aquel, y si el salario fuere v ariable, 

con el prom�dio mensual extraído de �ló que haya devengadC:, I,:; ".'-:-e:!--:n 

jadora en el año inmediatamente·anterior, contado ha cia atr¿j�:: - - --, 

1 ..... -

tir de la fecha del descanso, o de todo el tiempo de servicios, si fue-

re menor de un año. 
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Respecto del punto segundo, durante los primeros seis meses de edad 

del menor, el patrono está·ohJigad.o a .conceder a la madre por lo m.:, 

nos dos licencias di�rias·�entro de. la jorna da, de veinte (20) _·min�tos 

cada una, para amamantar 91 �iño_. Estas lic'encias representan un mí 

nimo, y� que pueden ser mayores o· por tiempo superior� si así lo indl 

can los facultativos. Con el ob¡eto de que est�·finalidad pueda cum-
. . 

pBn,-.:: sir. perturbac:::'."'. �ayor para el .trabajo de las empresas, se dis- · 

pc;;.c :;:¡;,;� bs pe!':':::-:�� cleben_e_stablecer una sala dé l.actancia en- local· 

• . ,, • • 
-

d - l • d cc,;1;·, :::--'-' ua .. � ........ �..:;;¡m1ento, y en to o caso en. ugar apropia o para 

gua�düa at niño, y se les faculta para ·contratar este servicio coh ins

tituciones de protección infantil. 

Estabilidad en el_emple'o. · Aunque-el pu·nto, por su naturaleza no fer 

ma parte del capítulo de prestac'iones, lo trntaremos aquípor la cir

cunstancia de. inte grar 'el concepto general de lo que se llame II pro te� 

ció·¡, a .. la maternidad". 

Cuestión fundamenfoldentro del concepto de amparo oficial a la ;;-ia

terñidad es la de l:a estabilidad en· el empleo, lo ct.,ial significa que 

la trabajadora, por causa de su estado de gravidez o de sus conseouen 

cias, no sea privada del empleo , o, lo que es lo mism·o, del salario. 

Desde la ley de -1938 ya citada, hasta el Código, se han establecido 
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·. •�;:- -

una serie de frenos a la libertad del empleador en lo concerniente a 
. .  --·· 

esta materia, que, en lo a ctualidad, consisten en Jo siguiente: 

Como primera g arantía; es obligación del patrono con�ervar el pues� 

to a la trabajadora que. esté disfrutando de cualquiera de,los descan

sos o licencias cau sedas en su estado de gravidez y en e I parto o ab� 

�o, así corno e.r. h incapacidad que le sobrevenga por e11fermedad re

!a.cionada con -é I embarazo (art. 241). Dos c onsecuencias surgen de· 

esta obligaciér.·, a �,"Jber: ::!e una parte, cualquiera que sea la dura

ción de la enfermedad �oh,evinien·te, la trabajador� tiene derecho a 

que .se le conserve su puesto; de otro lodo, y para los efectos de las 

prestaciones y atenciones por enfermedad no profesional, según el ca .. .,•;:·. 
. . . -

so, e I tiempo reglamentario del suministro de las mismas se debe co-

. menzar. o contar desde el vencimiento del t�rmino del descanso obli

gado normal, momento a partir del cuaf la empleada deja de recibir 

el salario completo para pasar a percibir los auxilios monetarios _por 

enfermedad. Durante este tiempo, el empleador, si las ci_rcunstan-
. 

:#· 

cias lo exigen, puede nómbrar un remplazo, pero en el entendimien 

to d.e que tendrá c arácter transitorio, ya que so lo puede .durar h._ ·'-,7 

cuando la titular del empleo se encuentre en condiciones de :.,:.�:--' 

. tas para el servicio. 

En segundo término, está prohibido el despido por causa de embarazo 
48 
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:; � , .. , . ... ·, 

o lactancia·.,: presumien do la ley (art. 239) que tal despi do tiene la 
.. ....-· 

causa indica_d� _cuando ha ocurri do dentro del período del e·mbarazo 

o dentro de los. tres meses posteriores -al paf'to, sin mediar autoriz_a-

ción oficial.· Esta presunción favorece en alto g rado iJ Í-.: ::'!::bu¡Z..;,., ....

ra, pues la sola demostr�ción de su estado y del conocimiento del mis 

mo por parte del patrono convierte el despi do en arbitrario y desear-
. . . . . 

ga sobre e l  patronó la obligación de.respon der por las consecuencias 

pertinentes. 

Para proce der a un despide> en los casos de que·'·se viene hablando, el· 

patrono debe solicitar la autorización correspo'ldiente del ·inspector 

del trabajo, donde lo haya, o del alcalde mu nicipal, si en el· lugar. 

no existe aquel funcionario, debiendo i nvocar precisamente alguna 

de las causas señaladas en los arts. 62 y 63, hQy 7 ° del decre.to· 2351

. de 1965, ratificado por la ley 48 de 1968, C?_mo_ �uficientes fD ra dar 
. .  

· por terminádo C!Jalqu·ier contrato- en forma ·intempestiva o mediante

preaviso, y debiendo, en consecue ncia, probar suficient.�mente los

hechos invocados: Dentro de este proce dimien_to, l:a trabajadora de�

be ser oída, y el ·funcionario, décretar y practicar tod��-las-pruebcis

que sean necesarias p�ra esc;larecer el  caso. Si la decisión é5- '..í;ls",iia.

tiv� yha sido tomada_ po"r un alcalde municipal, solo tiene e! CCSQC..., .•. 

ter de-provisional mi'entras es revisada por el inspector de trabajo más ·-·· 

cercano. Esto i mp_lica que· si el  inspector revoca lo dispuesto por el
49 . 
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(,,./··· ·� .. 

a l,c_a l_de, no habrá despido y la traba¡ adora de be co nti nu ar norma lm e·n 

te en el emp·l_e9, con deie· cho a disfrutar de los garantías propias de 

su estado (art. 240). 

El tercer inc iso del art. 239 dispone que si la-tralrnjcidora fuere des

pedido sin· autc;>rización, debe pogársele., a títúlo de indemnización, 

el valor de los salarios de sesenta (60) días, fuera de las que son pro-

pias de la terminación de cualquier c ontrato, y' fuera también del po� · 

_go de las ocho _(8) semanas de desean� remunerado. 

En último--término (art.243), y ,ara casos en que·, sin romper el con

trato, el patrono· no dé a la trabajadora las licenc...io-s remunsiada� a �, 

que está o bl i godo· según cu ante. hemos venido es\·1.1-:-tfo-ndo .. , .. :d·eh,;,•i.J,nde!!!· 

nfzarla con una suma igual al doble de la remunercdón que le hubie

re cor.r.espondido dentro de dichos. descansos. 

= 
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�iale�s no· asumi_eron el riesgo: p'r'opio de la pensión restringida por de! 

pido injusto ni _s':'stituyeron a.los patronos en la oblig:ación de pagar

la, por lo cu·al dicha pe.nsión, no obstante la asun�ió.n del ri_esgo dé 

vejez por· aquell a  entidad'., contfoúci en pleno vigor y a cargo exd�-

.sivo de los empresarios. 

. . . 

3.2. CASO EN QUE EL TRAB AJADOR SE VEA OBLIGADO A DAR 

POR TERMINADO EL CONTRATO 

No debemos olvidar _una regla muy importante que tiene cabida res

pecto de lo-s dos casos anteriores, y es la de c¡ue _cuando el trabajador 

se ve obligado a dar por terminado el contrato de tr�bajo por.,,.justa 

causa imputable a l  patrono, surgen los mismos efectos del rompimie!!. 

to unilateral e injusto del contrato por parte de éste, porque el. frab
9. · 

jador sufre los mismos per¡:.!;�bs der ivados de esta conducta de su p9.. _ 

· trono que se ·1:raduc� en inc�mplimien� de sJs obl_igaciones contrac

tuales y en consecuencia d·ebe indemnizar al  tr�baj�dor COITJO lo crde. 
:-,/1)· -

na la fey y reconocer el lucro cesante o pensión restringida c;i los ie""

senta (60) años de edad, o a los cincuenta (50), según el caso.

3.3.· CONDENA DE FUTURO 

Otra regla que debe .tenerse muy p resente en los casos de jubila ció-
53 
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nes restringidµs es la siguiente: Sea que el patron� ·dé pór terminc:ido 

- unilateral e inj ustamente el contrato de trabajo, sea que el trabaja

dor se vea obligado á darlo por terminado por c_aus_as imputables al·
�

p_atrono, aqu-�I puede demandar la pensión restringida de é;te au nqu_e

no t�ngá·la e-dad·n�ce·�aria de acuerdo con la ley, pues el follador, 

. en tales. casos determinará que la pensión se empezará.a pa gar desd�

la fecha en que el trabajador cumpla la edad .. reqúeri_da.

En tales circui,stancias, lo aco·n�ejable es que el trabajador acompañe 

al proceso la prueba de la fecha de su nadmiento (R�gistro Civil o 

supletoriamente el acta de nacimiento). 

No debe olvidarse que las prescripciones del Artículo 267 del Código 

sobre pensiones restringidas d espué� de qui"nce (1-5) años de ser�i;i�s

y de diez (10), no se aplican a los casos de trabajadores que ya cum-
- . 

plieron veinte (20) años de-trabajo, ·p'-:'es -e I propósito del legislador 

al sancionar el ameritado Artículo 2-67 fue el" de evitar que los patró-
_-.,. 

nos le impidieran o le impidan a sus trabajadores llegar a la cima la

boral de.veinte años que los habil ita para:0btener su jubilación r-la11�. 
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4. PEN.SIONES C OMPARTIDAS EN.TRE EL ISS y·-Et .rA TRONO

.4.1·. A CCIDENTES DE TRAB AJO Y ENFERMED ADES PROFESIONA

. LES 

4.1�1. Origen. Durante el régimen de las corj:>oraciones·no existían· 

nornias:par.1-la prevención e indemnización de los infortunios del tra

bajo. Desaparecido este régimen, se llega a la etapa del liberalismo,

en .el cuál el Estado es ajeno a esta materia y queda al libre juego de 

la contratación o reparación ·tradicional. Eran tales ·tos abusos que 

se cometían y tan graves los riesgos cread_os por la aparición d-� la má 
--

quina, que el ·Estado se vio forzado a_ legislar soore la prevenc;ii1 y 

reparación de los infortunios del trabajo. En Alemania su::gieron las 
::,-

primer9s m anifestaciones legislativas: una ley del 7 de Junio de 1871

sobre la responsabilidad civil de los patronos, y la otra del 7 cie Abril 

de 1876, sobr� socorro en caso de enfermedad, hasta el año 1
_
884,

"'· 

.cuando se expidió la ley sobre accidentes de trabajo. __ .En F ra�cia se·· 

legisló �bre accidentes de trabajo el 9 de Abril de 1898, en Gran:. 

Bretaña en 1897, en Austria en 1887, etc. 
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En todo caso¡ a finales del siglo. pasado y a com_ienzos del pre� nte, 

: ·todos los.países adoptaron medidas legi'slativas para prevenir acc id_e!:!., 

tes de trabajo y reparar los perjuicios causados por estos. 

·4.1.2�· Legislación_.Colombian·a. En nuestro país se expidió la.iey

57-'dé 1915, primer'��t·�-tuto d.e-contenido labor
.
al de carácter gener�I,. 

� . . 

que definió al accidente de tn::ibajo come:> 11 un suce·so· ��p_r�visto y_ i:.e

pentino sobre venido por causa y c���:�:�asión del trabajo, y ·qu�-'produ 

ce en el organismo de quien �jecuta un trabajo por cuenta ajei:,a una 

lesión o una perturba�ión funcional permanente o pasajera, todo sin 

cu·lpa d e·I obreroº (art. · 1 º). 

Estab leció la responsabilidad patron�I por los accidentes ocurridos a 

sus operarios; excluyendo la fuerza mayor extraña al tra�ajo_y la cul 

pa del obrero (art. 3 º). 

-_,?"t: .. � -�':."-• 
. -

Señaló algunos casos ·de culpa del operario, determinó las indemniza

ciones., y consagró la competencia de los jueces municipales pa,a co

nocefr de estas acciones, median.te juicio ordinario. 

· La ley 6a. de 1945 reglam�ntó los infortunios del trabajo (art. 12).

. ..... : . ' --� 

Define el accidente de trabajo como 11 toda lesión orgánica o pertur- ·

bación· funcio'naf que afecte al trabajador en forma transitoria, perm�
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nente o definitiva, motivada por un h·echo imprevisto y repentino, 

- que sobrevenga por causa o con ocasión· del traba.jo, s·iempre que la

lesió.n o p erturbación no sea provo�a'da deliberadamente, o por falta

grave o intencional de la victi�a11
• 

Además estableció la indemnización total de perjuicios en ·casó de 

accidel"!te de ti:-abajo o de enfermedad· profesional causados por culpa 

comprobada del patrono. 

4.1.3 Definición de ac.cidente de trabajó. EI-Art. 199 define el ac

cidente de trabajo en �!:l'rma más o menos similar a como lo hicie.1:::1 

las normas citqdas. · Entiende como tal -- 11 todo suceso imprevisto y re

pentino-que- sobrevenga. por .  causa o por ocasiÓ!l del trabajo y que pro 
-. 

· d uzca·-q I trab-aj-adoru na•-J:esión--orgáni·ca · o-perturba ci6-n -funcio nal.:.per ·
.

--

manent_e,:o..:·pasaj.era;---y-que-:no haya sido- pr-ovo cada -de liber�da�ente·--.

o por culpa grave de·0la ·victiman.- --AD�I E-N--SACH ET-, co nsejero--de-la

Corte=-de .Ja . Republica .. F rancesa�:y .consider-ado-,como la ·pdmera:·auto- :· 
. :-� 

ri dad. en -esta ·materia ;; .. define así e I accidente.-de .trabajo .. : ."Un .oco n 

tecimiento·,--anormal -en:general�subitáneo,--o por· lo menos·de.:.,una·:,J,,.,r� 

ción corta,y limitada,..:que·comporta·una ·le�ión a la integrida� e·-:::_ la 

salud del cuerpo humc:ino11 • Y dice que los accident�s-lndustdales 

pueden· ten�r; dejando aparte-el dolo>, cinco ·causas-d istin'.·as: 
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a) La culpa del patrono •

. b) La culpa del obrero. 

c) Un caso fortlJito.

d) Un caso de fuerza mayor.

e) Un hecho desconocido.

Otros autores agregan otra causa: el hecho de un compañero de frab� 

jo o de un tercero ·e�traño a la explqtación. SACHET añade que º In

teresa no confundir el caso fortuito con la fuerza mayor. Si estas d os 

causas de accid�ntes ron de aquellas qU:el hombre no puede prevenir, 

presentan esta diferencia esencial, sobre __ la c·ual volveremos, a. saber 

· que la fuerza mayor es'Úna causa exterior a la industria, independien
. .. 

- � .

te del trabajo, co_mo el rayo, un·temblor de tierra, una inundación; 

mientt�s que el caso· fortuito es inherente a la cosa que hiere o que 

mata·, al funcionamiento de la explotadón industrial, por ejemplo,

- la explosión de una caldera, la rotur9 de un volante o de un árbol de

trasmisión, �!-'ando las precauciones m.ás minuciosas y las medidas p,ás
.. � -;:e:. ·v,· . �� 

· intelig�ntes no· hubieran podido ·impedirl611 ,  y que se ha •éa�culado que
. . 

. .  
. 

= la cuarta parte de .los accidentes son debidos a la culpa de:I pai:•::no •. 

' ·:-.: 

Otra cuarta parte a la culpa del obrero y la mit_od a -las otras tres<:-_;¡·_: 

sos;. 

4. 1.4. Teorías sobre accidente de trabc;ijo. 1:1 pro fesor JORGE OR-
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TEGA TORRES, explica la evolución dÓctrinal de las distintas t eorías 

sobre el accidente de tro�ajo, así: 

4.1.4�1. T�orí-a de·_ cu lpa. Parte de la Ley Aqu(lia. del derecho

. roma·no, ampli�da por.el pretor _a la esfera d�I interés personal, y c:o

mo con secuencia: no ob ligaba a in demnizar solamente los .daños _mate

riales causados a las cosas, sino las lesiones corporale;; ocasionadas a 

un ser humano. 

. 
. 

11 Todo perjuicio
.!._,,pues, que un sujeto producía a otro, bien a tttuio de -

dolo (con intención), bien a título de culpa {con falta.de previsión) 

en virtud de la teoría expuesta, .debía ser indemnizado. 

En-consecuencia' el patrono respon sable de la lesión de un obrero te

nía que in demnizarle el ·perjuicio y los. gastos de curación. 

11 Aplico ndo esta teoría, el trabajador quedaba indefenso _ _porq�e tenía 

que p-robar la culea d.el patrono paro derivar de ella su respon sabilida:i. 

'pruel5a ·difícil �e lodrar y que desvirtuaba la finalidad qu� perseguía 

la ley (G_ar�Ía Oviedo; Hinojosa, Castorena, etc.). 

·4.1.4.2. Teoría de la responsabilidad contractual. Perfilada· en Fran·

ci a por SA UZET y en Bélgica por SAi NCTELETT E •. Invierte lo carga .
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•• 

de la prueba, idéntica a la anterior, pero concedien.do fo presunció� 

de curp�bilidad en contra del patrono .· Es decir, que de no probaré.:,. 

te. su faha.absoluta de culpa con pruebas claras y contundentes, difí-
�.

cil.es, ·como se anotó, de realizar, se presumía la. responsabilidad y

· debía ab�nar al ob .rero la �orrespc;>ndiente indem.nización.

11 La 0bl igación deÚ�at.•;óno d� gar�ntizar lá seguridad de los tt�b,ó¡'á

. dores no deriva del cóntrato, porque la misma ley la crea (DE LA 

.CUEVA, PLANIOL, ETC.). 

4.1.4.3. Te�ría del.\::tisd. fortuíto •.. Ideada por·.FUSINATO., se .basa

en· la cónsideración de qüe, quien obtiene una utilidad de una perso

na o de una cosa, justo es que ·asuma los riesgos originadoi'i por el em""'.' 

pleo o el :.;so de esa persona o cosa. 

"Cü·nstit•.•�·'! una.teoría civilista basad9 eñ los textos codificados a los 

· cudes. se les· da ext�nsión incompatible con los cuerpos leg_ales; que

limitan y excluyen toda-ge··neralizac;ión (CABAN EL LAS).

4. 1. 4. 4. Teoría del riesgo profesional. Preconizada. por DELACRO !X

y .CHEYSSON. Se funda en la·concepción de que. la.lesión funcional 
"; •  . 

u orgánica que sufra él trabajador puede reputarse como efecto o con-

secuencia directa del mismo trabajo prestado. Según esta concepción, 
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la-obligación_ de indemnizar procede aún en caso de fuerzo moy"or. 

· De acuerdo con la teoría del riesgo _p.rofesionol, ·existe una presu n- .
:'.""?. 

ción de culpo d�I patrono, salvo plí 1''JrSe una cau so.imputable al tra
. . . ._ . :. . 

. . . . -

bajador,de�i-�o a que la produéción indvstriál -_expone a este-o ciertos

.. · ri es�o_s-._, _. ... 

· . . 
�.: .. 

,. ,; '.· .  

,-._..i,fa•{.\ 11;•

. El patrono_ debe indemnizar a lo victimo, por ser él quien recoge el. 

provecho de esa -pród:ucción. La responsabili'dad se basa en- el riesgo, 

no en la culpa11
• 

4.1.5. Doctrina del riesgo profesional. La doctrina anterior del ries 

go profesional fue adoptada en Francia, dénominó·ndola con el nombre 

de responsabilidad por el f!é-cho de las cosas inanimadas, ·;•lamoda. to� 

bién respons�bilidad por el riesgo C'.==::!o. No obstante, se há esboz<!.. 

do la teorío · de la se·guridcd so e�.;;� ,:,::. ;.;, en concepto Je Carlos H. 

Pareja, ·en lo que se inspiro, con ok::::;;::; deficiencias, n,u-estro Códi

go. Se basa esta en asegurar una m_ayc., protec�ión al trabajad9r, ya 
. - -

que si bien es cierto qu e en la teoría del riesgo profesional no� se re• 

quiere compr.obar la culpa del patrono; si est.e .demuestra la del obre

ro, quedará exonerado, puesto que· todo accidente de b� .ser indemni

zado, salvo el producido por dolo (intencionalmente) o por culpa gr� 

ve de l·a víctima. Además, la.cuantía de la reparación debe señalar• 
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se de antemano y- no dejarse al arbitrio del juez. 
�-

4.1.6,. · Requísitos del accidente. de trabajo. Pará-que el ·accidente -de 

trabajo ten u tal carácter es preciso que acaezcan los siguientes h�-. 

4� 1.6.1 � . Existencia de la relación cOfltractual labo-ral. Si se-trata 

d� un accidente de· trabajo indemnize2do ·por el patrono, se requiere.

la· existencia del vínculo laborál, la relación de dependencia. Claro 

qu� el Instituto de Seguros Soci.ale·s, al admitir como afiliados volun

tarios g_rupo·s de trabajadores independientes y pequeños patronos, .co-_ 

mo lo ano·tamós antes, admite que sé puede dar el accidente con r_ela 

dón a ·su actividad prof!;!sional. , Sin .em_bargo, conforme e-1 parágrafo · 

del art. 7 ° d·e_l ·decreto 3170- ele 1964, no hay lugar··�¡ seguro pc;;r los 

riesgos de accidente :de 'trabajo·y-enfermedad· profesional mientras no 

- se :adoptén los reglamentos que determinen la forma y modalidades .. de 

aseg_uramiento, de calificación del .gradó-de-peligro·sidad,- _como los·
: ;�-

. . 

d f• • 
• ' 

d d • • • ' d nd e . 1.nanc1 ac1on y: e .·a m1 mstra.c10 n, e··este·:.seguro ;cque .. correspo- . a ..

� a las =cond·iciones-"'laborales, -econc;,0micas:y .so·ciales-:de-las citadas ca

tegorías,de -trabajadores: •. 

· 4.1 "6.2. Que el suceso sea imprevisto y repentino. La forma súbita

. 
. ' 

.y· violenta es lo que caracteriza al accide·nte de trabajo y .lo distingue·

, '_ .' , •  

¡ . �. •. 

·.: ,_ ,� ... .
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t, · 

de la enfermedad, aunque él puede presentarse en raras oc asiones en 
,. �· . 

forma súbita, como u na embolia; u na apoplejía, u n� apendicitis; po,/·.:·_,;_,_ 

ro el hec::ho o b�dece a la. constitución orgánica, y no e elementos· e.x=

traños. · Por excepción puede ocurrir que- u n  accidente de trabajó -ten 
. 

--

_ga sus efectos noci�os en i.Jn cort�· tie�po entre su acaecimiento y ·1a

aparición de la lesión, como �na.facciones nerv iosas, traumáticas o 

hernias. 

4.1.6.3. Por causa o con ocasión del trabajo.' Entre e.l acci�ente "y 

el operario tiene_ que existir una re loción de cc;:iusalidad, es decir, de 

causa a efecto. La_ causa se presenta cuando ·la relación es d_irecta y 

la ocasión se presenta en forma indirecta. La ocasión es oportunidad, 

y comprende todo accidente imputable a la organización del trabajo 

de una empresa, porque puede sobrevenir, excepcionalmente, fuer .a

de la em.presa o trabajo. Es causa del accidente cuando so breviene 

este durante· el trabajo y en el lugar del trabajo. 

4.1.6.4. _Fuerza mayor. �a ley 57 de 1915 le quitaba el carácter de 

-= accidente de trabci¡o al .qu� se presentara por fue:rza· mayor extraña al 

trabo jo. 

Ni el Art. 12 de la ley 6a. de 1945 ni el Art. 199 del Código menCio. 

nen la fuerza· mayor extraña al trabaj'o como causal que e>_eonere de 
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re�eonsabilidad _el patrono, lo cual hace pensqr a a lg.unos -entre ellos 

CARLOS H •. PAREJA-que. cualquiera que sea la cqusa del a'c;dderite, 

así sea por ·f�·erza mayo r, fo.hace indemnizable, . si_empre _que_ sea con
7?. 

ocasión del trabajo; sin,embargo, e_sta apreciación es exagerada·. 

La jurisprudencia alemana, según SACH ET,. ha considerad.o que el a

contecirniento fortuito de un accidente. en el lugar y en el tiempo de 

trabajo no implica necesariamente la existencia · de relación de causa 

lidad. As í, a pesar de las circunstancias de tiempo y lugar·, no se co.n 

.sideran accidentes de trapajo los debido s de orden general (temblor de 

tierra, inundación), sin .clasificar; sin embargo, el re yo puede ocas� 
. . . 

nar e·I accidente de .trabajo •. : Cabe advertir ·que, por regla general, 

cuando existe fuerzo mayor. no hay., accidente>de trabajo; pero cuando 

ella:tiene-·conexi'ón·con e·I trabajorsi existe·,eLaccidente indemnizo-. ·c

ble:-•: ::�!:j emplo: ---:-.Si cae·�u-n .rayo.:y:;u·ne:cl'os._-0 lambr.essqu;:-están. cÓ!·,...,ni r-.:::_-.

dos con la máquina en que trabajo-Ja-::vícti 'ma:,---seri'-'o=-ú·n··accide��9 de . 

traba jo-•---

Si por--un ·terremoto se·:aerr-umba--una.-par-ed,·o -el e dificio, --no hab_rq.:.. tal· .. -

accidente·;-; por---inexistenci a�de-:conexión:;con �I trabajo:.·--�.Es qué. la,.�

fu erza mayor es un fenómeno ·natural de orden físico- (u·n terremoto) o 

moral (la orden de autoridad), que es .imprevisible y cuya causa es ex· 
---

traña a la explotación • 
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4. 1.6.5. Lesión orgánica o perturbación funcional permanente ·o p�

sajera •. Para gue se configure el acciclente de trabajo es necesario 

que, como efecto del suceso imprevisto y-r�pentino que sobrevenga 

por ca.usa o .con occisie>n del trabajo, qued ·rna lesión sobre el cuerpo 

humano, lesión aparente o _no aparente, interna o externa,. mortal, 

grave o leve. 

4.1.7. Causales eximentes.de respon;abilidad. Ya explicamos que 

la fuerza mayor extraña al trabajo no da lugar al accidente de traba

jo· y, por consig�iente, no es indemnizable por el potrono. El Art. ,. 

199 dispone en forr,a expresa que si el -suc·eso ha sido p.ro:vocado deli

beradamente por la víctima,· no hay lugar al a·ccidente de trabajo. 

El patrono no puede respon.der por actos dolosos del trabajador, ni es

te se puede beneficiar de su mala fe. Tampoco constituye accidente 

de trabajo el .. suceso que sobrevenga por. culpa grave de la víctima. 

Nuestro Código Civil entiende por'cu lpa grave la que consiste "en . 

no manejar los negocios ajenos cori aquel cuidado�que aún las pf'!""�

. r:ias neglige_ntes o de poca prudencia suelen emplear en sus ne90d:::-� 

propios... Esta c·ulpa en ,mater.ia ·civir equivale al dolo•r_. · (Art. 63 }�

4.1 .8. Culpa, según el Código Civil. En sentido amplio, se entiei"l-
65 
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de por culpa cual9uier falta u omisión, voluntaria o no, de una·:per� 

na.que produce· .mal o dc:iño a otra. Pero la cúlpa grave que exige la 

norma no. es cµalquierfalta o la ·simple �egligen�ia� sino la. faha iné,::.
' .  ' 

. 
�--

_cusable o el actr _:ntencional;" a sab_iendas de su peligrosid_ad o reali� 

zado contra expresa prohibición. 

Se distingue entre culpa d olosa y culpa negligente. Aquella llega a 

confundirse con la intención daiiinq.del agente que imp_lica t:al ·grav! 
" '  

dad, ·que p.u�d�· ll�gar a. constitoír un ilícito •. ·La·�imple negligencia 

no es �ás qi.ie l_a imprudencia, descuido o.,i nadvertencia. Por ello la: 

negligencia no es e jusál eximente de responsabil,idad _en el accidente 

de trabajo, y especialmente la· imprudencia profesional,. que hace que 

el operari.c> se vaya fcimiliariz_ando con la máquina y 1.�s peligros coti-

dianos que el trabajo pueda generar. Es el patrono .a quien le corres• 

ponde demostrar las causales _ eximentes d� respón�gJ;,_i,lid�d, !=!S decir, 
,. , ..... ·,,... . . " 

qu·e el trabaj�d or causó el suceso en forma deliberad� o -que incurrió 

. en culpa grave.-
-;..,.. 

. " 

4. 1. 9. Accidente II IN ITI N ER E11 
• CASO S.-Como norm-a g,�Jie ro 1, el 

' .,-��-�? . . . 

accidente que sucede fuera del_ tra-bajo no es indE?mnizable. Pero al.

gunos accidentes·�obrevienen fuera del lugar y del tiem·po del trabci'jo

.� .. ·. ". ··¡ • 

�y reúnen las' �aracterí'sticas de �ccidente de trab.ajo. · Si  el accidente .. · >, ·

. ocurre dentro de la empresa-� en el lugar de trabajo; no· surge duda
66 
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alg':,Jna, e ig ualmente, si el trabajador se desplaza de un lugar a otro 

de la misma factoría. Pero··hay pers_o.nas que trabajan fuera de la fac 

to ría, poi- rezó� de lo: 'natµráleza d �:·10 labor: a gentes, viajeros, men 
-- .. -.- .. '· . . ., ...... �. : 

. . . ' � 

sajeros, o porque ejpo.t<idicamen.te scilgq11 a cumplir una comisión del· 
.· , .. ,_· 

. 

: . :.)\-,:,:. . . :·. .

potro no. También cuando el potro no,�:ffosporta a I personal de trabaja 

- :�. 
. . - �

dores ent�e la fábrica y su morada o a�un lugar pred·eterminado,. bien 
.. 

. ,. -�::· 

por cuenta prapia o fletando- un vehículo, en caso de ocurrir un per-

canc_e, e�tE- ::o""I";; consW-er�c;io como -accidente de trabajo; pero si el 

trabájador se ;-nit�
-.

1i';a por su propia cuenta, no se tendrá el suceso 

como accidente de trabajo, salvo que el único acceso al lugar.donde. 

se labora sed peligroso. En _Francia es indemnizable el accidenté que 

· se· prodÚzéa entre la residencia y la, fábrica, a no ser que el trabaja-

dor haya desviado su ruta.

En,iíl)tesis; la excepción de obl-igación de seguri'dad parC1 el patrono, 

.fuera del trabajo, :se ·comprende en estas situaciones-:--

a) Que el patrono haya asumido e-1 trasp�>rte de los ·trabajadores.

,-·-i.. .. 

,· b) Por haberse_ estipulado especialmente �n el contrato de trabajo� 

e) Por el· desplazamiento del trabajador por las dependencias de la

empresa.
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d) Por los.peligros inherentes del ac:ceso al establecimiento.
---

e) Por la circunstancia .de qué �l trabajador hubiere estad«;> encar g:i• 

do de-cumplir, durante .el cambio, una comisión en interés d:e la em- ·

•presa.

4� 1. 1 p,.. ,, Noción de accidente de trabajo indemnizoble
., 

por el- ·1s s. 

Nue.stro Código no alude �I accidente ind·emn-iz�ble �uárido oc�rre. 
,.,.,. . . . ' 

fuera del trabajo y del tiempo reglamentario. E,n cambio, el de.creta 

3170 de 1964, que re_gt'amentó los.riesgos de accidénte'de'trabai�- y 

. enfe.rmedad profes_ionál por ,parte del Seg�ro Social, dice e.., el ArL 

3 o· que se consideran accidentes de trabajo los que. sobrevengo� bajo 

_ las si.gu ientes circ1,rnstanci as: 

a_) En la ejecució•n d.e órdenes_,del patrono o en lo p�est.ació� de un

servido bajoJa a·utoridad de este, auri fuera del lugar,y hora·s�fe.tr.a
, . 

bajo.

b) En el curso de un�
'.

•\�terrupc:.ión del trabajo, si la vi'ctima,se ·h�Ha

en los loc�le·s-de la empresa, o en los lugare� de trabajo.·

· e)· Por acción de tercera persona.o por acto intencional de1 p:i.ta:-ono.

. o de un compañero de trabajo·¡· durante la ejecución de-�ste¡ ·y;.por -

causa o con· ocasión del trabajo, y 

. d). El ocurrido e.n .el cambio de lugar de trah�jo o al> re'gresar de est_e,.

-,: ·.�-4 ' 
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cu·a_ndo el traspor te se haya efectuado por cuenta del patrono, en un 

vehículo pro p,io o contratado expresamente por· este. 

/. 

. .  ·"'• . 

� .:-. . 
-·,. ,:,.· 

:: 

.. >.-·, 

-. .. _ 
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_que _son ·atendidos. 

Otra de\l�s situaciones qu.e impide el_ total exito ·por parte ·del estado 
- .. -;_,; ... !,•• . . 

-� 

eri 1� aplicación de e�+'l política, .es el incumplimi�ntQ de las mesadas 
- -

que por �oncepto de vejez,· navidad-y tqdo tipc; de auxiÍio monetario 

deban recibir los pensionados; ya que como se dijo; nunca sc.n cance

ladas a .tiempo. Esta situación ·es ·aprovechada por los usureros:, para

... 

beneficiarse dé la necesidad de �stos señores_, conllevando a que re�·. 

mente lo que reciba·no sea lo justo y tal·com_o están las cosas.¿Para 

"" 
1 . 1 • ... • ? -cu.en to a canza un se ano m1 m mo- .•

Es por-las razones ex puestas anteriormente y otras que se coligen a lo 

largo qe este trabajo investigativo, que consi:i ero que todavía nos fal 
, - . . -

. . 

ta un trecho muy.Jargo: por-:-recorrer-en -cuarito-·al régi-rrien··-pensional-- p�--'-:'..

re -los trab jadores parti.culares y deben par-tir .del m-i smo-estado·-:los ico-: 

rrectivos·.aJas anomalías enunciadas-y dictarse-normas de gran fuerza·--

. coerci.tiva:, .. para evitar·tantos -abu.sos,"evasivas•e -incumplirniento:�dec..::-::.

los-patronos,-. que co nllevan--a I trab.aj.ador .casi· que- al -desam pato:::ábso'!"' .....

luto. 

. �-:: '; 

·:·•:.
- ·.· \:· · ")-·- •. 
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